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SECCION CUARTA_____________
Delegación Provincial de Economía 
y Hacienda de Zaragoza
Subasta pública Núm. 75.123

Se sacan a la venta en primera subasta pública, para el día 18 de enero de 
1995, a las 10.00 horas, en el salón de actos de esta Delegación de Economía y 
Hacienda (calle Albareda, 16. segunda planta), procedentes del abintestato cau
sado a favor del Estado por Natividad María Rodero Sanz, los siguientes bienes:

Lote único. — Urbana en Zaragoza: Piso quinto B. en la sexta planta supe
rior de la calle Alfonso X el Sabio, en la casa conocida como “Edificio Opalo’’, 
con una superficie útil de 99 metros cuadrados. El piso está amueblado. El 
valor conjunto del lote, piso con los muebles, alcanza la cifra de 14.225.000 
pesetas.

Para el examen del pliego de condiciones y demás datos que se precisen, se 
señala como lugar la Delegación de Economía y Hacienda de Zaragoza (Sec
ción de Patrimonio del Estado, planta primera), de 10.00 a 12.00 horas, los días 
hábiles, excepto sábados, hasta el día de la subasta.

Los bienes objeto de la subasta serán mostrados el día anterior a la celebra
ción de la misma, a los interesados que se personen en la Sección del Patrimo
nio del Estado de la Delegación de Economía y Hacienda, a las 10.00 horas del 
citado día.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1994. — El delegado de Economía y 
Hacienda, Ricardo Martínez Serrate.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 71.618

Ha solicitado Carlos Diez Comesías licencia para instalación y funciona
miento de depósito de gas en calle San Blas, del barrio de Monzalbarba, 
número 7.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 71.619

Ha solicitado Panificadora Celaya, S.L., licencia para instalación y funcio
namiento de obrador de pastelería en polígono Montemolín, nave número 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales lodos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 71.620

Ha solicitado José Ignacio Fuertes Candao licencia para instalación y fun
cionamiento de panadería en calle Río Alcanadre, número 3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta-
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dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 71.621
Ha solicitado Sebastián Gamba Barragán licencia para instalación y fun

cionamiento de almacén de alimentación en calle Pardo Bazán, núm. 18.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante ios cuales lodos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 71.623
Ha solicitado Grúas Vado Zaragoza. S.A., licencia para instalación y fun

cionamiento de taller y garaje en avenida de Cataluña, número 179.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 71.624
Ha solicitado Prestig-Sec, S.L., licencia para instalación y funcionamiento 

de tintorería en paseo de las Damas, número 42.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 71.625
Ha solicitado Protemar, S.A., licencia para instalación y funcionamiento de 

producción de semiconservas de anchoa y boquerón en camino Corbera Alta, 
nave número 5.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Núm. 71.626
Ha solicitado José Benito Lancís licencia para instalación y funcionamiento 

de sede en calle Mayor, número 55.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 

el momento de proceder a la entrega de la notificación persona se • 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde.
Núm. 71-<27

Ha solicitado Juan Pablo Lalaguna Martín licencia Para ''^'"'^[barrio^ 
cionamiento de nave y estacionamiento de grúas en camino icj •
Monzalbarba. |0 je 30

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de ctpjblic11 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecl.derenafecta- 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se encl 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que pre eSt¡mtii 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegación ■ 
convenientes. procedí

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de a ^¡cilio^ 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en considera- 
el momento de proceder a la entrega de la notificación person •
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde.
Nún>.’|í!í

Ha solicitado Ramos Industrias Metálicas, S.L., licentia P'39. 
funcionamiento de taller de cerrajería en calle Fray Julián a cr’et0 je 30*

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 e .j y públi1’ 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información 
por término de diez días, durante los cuales todos los que si c esenlarán6111 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito. qUeesii"'1' 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegac , 
convenientes. Ley de ProCL’1

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 e domicilia 
miento Administrativo, lodos aquellos que no se enc.uenlr^nsona| se cons*^ 
el momento de proceder a la entrega de la notificación per 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde.
Núm- 71‘

. ¡a licencia
Ha solicitado Agrupación Mutua del Comercio e de laCon5*'1 

instalación y funcionamiento de aire acondicionado en pa. 
ción, número 10. pecreto de

De conformidad con lo establecido en el artículo . v6C¡nal y 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente informan^ consjderen 
por término de diez días, durante los cuales todos los que reseniafán e 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito- 9 neS que es11 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las a eg 
convenientes. . Ley dc ^^eii

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 c doniic'' 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentre , c0I)Si 
el momento de proceder a la entrega de la notificación p •
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde. , 71.6311 
Núm7*

Ha solicitado Bordón 84, S.L., licencia para inslalaci 
de taller auxiliar de calzado en polígono El Pilar, naVL "‘V.i Decreto iL •

De conformidad con lo establecido en el artículo - veCinal Vafec*- 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente infom ■ c consideie" ‘ 
por término de diez días, durante los cuales todos los piesenttiran 
dos por dicha intervención pueden formular porescritt^ ,aC¡ones que 15 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las a e, 
convenientes. . ]a Ley de . -ijOen

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 8( c doO1*0' 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuen ^|sona| se con 
el momento de proceder a la entrega de la notificación pe 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde. / 7L^* 
Nun'' na-

■nstalacld,1 Y
Ha solicitado Talleres Trujillo, S.L., licencia para ,, odc 

miento de taller de mecanizados en calle Corbera Alta.'n del^vP»1^
De conformidad con lo establecido en el articul 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente inform* considerel J 
por término de diez días, durante los cuales todos los llUL^ie presentaf 
dos por dicha intervención pueden formular por cscrlt(¡" aCjones quC e’ 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las a c proee* 
convenientes. 1 i - la Ley ^'.jiio1-’11

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 8( 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuen ona| se co
cí momento de proceder a la entrega de la nolificacl°n " 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El alcalde.
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Ha ... Núm. 71.632
funcionamiemn0dAparCam*^nlOS Vizcainos’ A ' licencia para instalación y 
^Hdrés Piquer * C aParcam'ent0 subterráneo en plaza de San Francisco-calle 

"^¡embredeToM C°n '0 est.ablecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
^término de di • d-C ahre simu*táneamente información vecinal y pública

Por dicha ¡ .e/ las.’ durante *os cuales todos los que se consideren afecta- 
^egistro de |a r ervcnci°n Pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Unientes ' rCncia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

íentoAMin^ Cn *0S artículos 79 Y «O de la Ley de Procedi- 

,m°mento de 10 i aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
ran "otificados nnr L| Cr 3 enlre8a de la notificación personal se considera- 

^<>073 ‘ PreSCnte anUnCÍ0"
8 a. 8 de noviembre de 1994. - El alcalde.

Hasolictad ■ Núm. 71.633
"diento de tintorerí i ^' 'd ^0™areda's c- licencia para instalación y funcio- 
„ De informidad " en,andador de Hudíes. número 12.
^^^bre de 196i L°n ® est.ab,ecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
.^nninodedie? 4;° 3 /e s'mull^neamente información vecinal y pública 
R°? Por dicha intervenrÍAdUr3nt! l0S CU3leS t0d0S los se consideren afecta
, g,s,ro de la Geren m PU f°rmUlar P°r eSCrÍl° , que presentarán en el 

Hvenientes. umcipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

^n,0Administraiivo,uL¡dO Cn artlculos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 
rán^'o de proced; a u no se encuentren en su domicilio en 
i’ificados por e| nr 3 a cntre8a de la notificación personal se considera- 
Zaragoz3 r  a presente anuncio.

de noviembre de 1994.-El alcalde.

solicitado i, • Núm. 71.634
'^de ta|leryexposiHdaraÓn GraCÍ3 licencia Para instalación y funciona- 

nfOrm-dad con ló " Cn f3"6 Cánovas , número 10.
Porymbre de 1961, se ahr/ Cn e* artícul° 30 de> Decreto de 30 de 
dos nIm‘no de diez, días'dur Sl,inii ,ancamente información vecinal y pública 

d,cha interventiónT f rCU3leS tOd°S los que se consideren afecta- 
convc'0 de la Gerencia Mun C I.<)rmular Por escrito, que presentarán en el 

n^nlentes cía Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
, . A tenor de lo . . .
e| momedmU1ÍS,radvob'Tdos am arlíCUl°S 79 y 80 de la de Procedi‘ 

rán noiif"10 dc Proceder a |a em C n° SC encuen,ren en su domicilio en 
^go^RH0'61 presentc anuncio6 nO,ÍfÍC3CÍÓn P6^"31 se considera- 

Exc ’ n0VÍembre de l"4.- El alcalde.

1994 ^^^mam?111161110 de Zarag°Za Núm. 72.786 

aPr°bar la innec nO' Y’ ses*<)n celebrada el día 31 de octubre de 
Lo<íP S=s6" proyecto a™dad 'a reP”==la=¡6n en la unidad 2 del 

para s„ cono P°r ^i^-ciones Velejo, S.A.
i-Crse recuClOn a8ota la vía adin ClmiCn!° y efectos. adviniéndose que la ante- 
^ibuna,arso cotitenciosó adí y C°n,ra la misma podrá interpo- 
de*= d(Uperi°rd«Ju°te^ an,c la Sali> correspondiente del 
?'dad cnn i Sl8u’ente al de la nr . r ra8dn en e* P*azo de dos meses, contados 
¿C° de 'as AdreV'St0 en la ^y í/^'de^'a^86"16 reso,uci6n- de confor' 
C ‘ún- y erMd?lnls,raciones Públir"’ d u6?6 nov,embre- de Régimen Jurí- 

Olltencin<: 3 Ley de 27 de din- ds y del Procedimiento Administrativo 
n e2tAdmÍn^rativa v t n 06.l956-.reguladora de la Jurisdicción 

a Zaraen,CUalquier otro reenre^ ° C ° S’n Perjuicio de que pueda ejercitar. 
^ízs\2dpo,i=^^ p

■ El secretario general 94‘ ~ E alcalde-Presidente. — Por

ly ^1 Excm

? ^ránd apr0bar eoncarácr^d Cn SCSÍ6n celebrada el día 31 de octubre de 
5^. ^iriacon^^vo las bases de actuación y estatutos 
dMesde actn'^0110 Z' -2, seeún । 1011 y e* funci°namientode la correspondiente 1 1 'ur»^6" * fcchaNi^0^ de fecha enero de ?994 y de 

hor del sector ’ PreSentados por la comisión gestora

ík6 recursnn ‘lB°,a *a vía adtlvC'm*entO y efectos, adviniéndose que la ante- 
dXna' Su^ncioso-ad^"^ y contra la misma podrá interpo- 
*hkbeeldíasieJl0rde JusticiadelAStral'V0 anle la Sala correspondiente del 
di,.<ld con |0 ^Ulcnte al de la nm r rd8Ón en e' plazo de dos meses, contados 
Cotíde 'as AdrCVÍSt0 en 'a Lev irvoi’011 de *a Presente resolución, de confor- 
CIa». y en ^'"^'«iont'U" de 26 de noviembre, de Régimen Juró 
enOcioso, a Yey de 27 de diri Y38 y de* Procedimiento Administrativo

> Caso, cual minislrativa v to de l956’ reguladora de la Jurisdicción 
’cit^^a ^aler otro recurso n?.Cllosin Perjuicio de que pueda ejercitar,

Crd"d= S.E. d= "-iemb; de S'me proccdcn,c
‘ h' secretario genen I "4 — E* alcalde-presidente. — Por

Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social
y Asuntos Sociales Núm. 72.415

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en el domicilio indi
cado por el súbdito extranjero que se relaciona de la resolución denegatoria de 
permiso de trabajo por no aportar pasaporte en vigor como preceptúa el ar
tículo 50 del Real Decreto número 1.119 de 1986, de 26 de mayo, por la pre
sente, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se le notifica para que comparezca en 
la Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales de
Zaragoza:

Nombre y apellidos: Daniel Pedro.
NIE: X-II69300-A.
Fecha de resolución: 14 de octubre de 1994.
Zaragoza, 11 de noviembre de 1994. — El director provincial de Trabajo, 

Seguridad Social y Asuntos Sociales. José Luis Martínez Laseca.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4 Núm. 73.581
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de la Tesorería General de la

Seguridad Social en la Unidad de Recaudación núm. 4;
Hace saber: Que en las certificaciones dc descubierto expedidas por la 

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social se ha dic
tado por el señor director provincial la siguiente providencia

«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución 
forzosa sobre los bienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del 
citado reglamento, fijándose el recargo dc apremio en el 20% del importe del 
principal de la deuda.»

Contra dicha providencia de apremio y sólo en los casos a que se refiere el 
artículo 103 del Reglamento General dc Recaudación de los recursos del sis
tema de la Seguridad Social, se podrá interponer recurso de reposición, en el 
plazo de quince días, ante la Dirección Provincial, o reclamación económico- 
administrativa, en el mismo plazo, ante el Tribunal de dicha jurisdicción en 
esta provincia, ambos contados a partir del día siguiente a la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, adviniéndose que, en todo 
caso, el procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 190 de dicho reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto cn el artículo 106 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se concede a los deudores un plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que hagan efectivos sus débitos, previniéndoles que, transcurrido el 
mismo, se procederá al embargo de sus bienes sin más notificación ni requeri
miento. Asimismo y en igual plazo, podrán designar persona residente en esta 
ciudad para que les representen y reciba las notificaciones a que hubiere lugar. 
Caso de no comparecer en dicho plazo, por sí o por personas que los repre
sente, serán declarados en rebeldía, no intentándose en lo sucesivo más prác
tica de notificaciones personales.

Los deudores a los cuales se refiere la providencia que antecede son los 
siguientes:

Deudor, régimen, períodos e importe
Jesús Longares Valero. General. De abril a junio de 1993. 273.387 pesetas.
Interiorismo Aragón, S.L. General. Enero de 1994. 173.672 pesetas.
Interiorismo Aragón, S.L. General. Diciembre de 1993. 222.868 pesetas.
Plantidecor, S.L. General. Diciembre de 1993. 112.294 pesetas.
Tomás Ortega, Francisco. Autónomos. De julio a diciembre de 1992. 

144.222 pesetas.
Tomás Ortega, Francisco. Autónomos. De enero a junio de 1992. 77.112 

pesetas.
Tomás Ortega, Francisco. Autónomos. De junio a diciembre de 1991. 

137.800 pesetas.
Llop Roca, Oscar. General. De enero de 1992 a febrero de 1993. 1.069.733 

pesetas.
Antokin Stanislaw. Agrario. De agosto a septiembre de 1993. 18.854 pesetas.
Zaragoza, 21 de noviembre de 1994. — El recaudador ejecutivo, Alfonso 

de Gregorio Salinas.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO Núm. 69.342

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 895 de 1994-D. interpuesto 
por el procurador señor Bibián, en nombre y representación de Tapizados Gon,
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S.A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por resolu
ción de 27 de enero de 1994, confirmando acta de liquidación número 903 de 
1993, de 27 de diciembre, por descubierto de cotización, y resolución de 16 de 
mayo de 1994, del director general de Ordenación Jurídica, desestimando 
recurso de alzada. (Expíe. 8.495-94.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 69.343
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 887 de 1994-D, interpuesto 
por Carlos Bordiu Menéndez Morán, contra el director general de Recursos 
Humanos del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
sobre resolución de 16 de mayo de 1994 reconociendo el nivel 10. (F. 18R- 
17842473-010394).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1994.-El secretario judicial. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 69.344
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 886 de 1994-D, interpuesto 
por la procuradora señora Bosch, en nombre y representación de José Atarés 
Martínez, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre acuerdo de 24 de mayo 
de 1994 desestimando recurso contra acuerdo de 8 de marzo de 1994, apro
bando la convocatoria pública de ofertas para la celebración de un estudio de 
viabilidad y proyecto de creación de una televisión local para Zaragoza. (Expe
diente número 212.344/93. 765/93).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1994. - El secretario judicial. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 69.345
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 858 de 1994-A, interpuesto 
por el procurador señor San Pío Sierra, en nombre y representación de Julio 
Vera Casorrán, contra la Diputación General de Aragón, Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Montes, por resolución de 3 de mayo de 1994, deses
timando recurso ordinario contra resolución del jefe del Servicio Provincial de 
Agricultura de 15 de septiembre de 1993, confirmando sanción de 100.001 
pesetas por tenencia no autorizada de un azor.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 69.346
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 884 de 1994-D, interpuesto 
por el letrado don Bernardo Royo Ibor, en nombre y representación de Félix 
Vallejo Peñafiel, contra la Dirección General de la Guardia Civil, sobre reso
lución de 30 de abril de 1994, desestimando recurso ordinario contra la nómina 
del mes de febrero de 1994 solicitando el abono de trienios en cuantía del 
grupo C. (Expediente 867/93).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de octubre de 1994. - El secretario judicial. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 69.347
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 888 de 1994-D, interpuesto 
por el procurador señor Del Campo, en nombre y representación de Teresa

Burgada Fustero, contra el Tribunal Económico-Administra i 05q4 '̂ 
Aragón por resolución de 9 de junio de 1994. en reclamación nu ^sjcaS perí- 
92, sobre impuesto extraordinario del patrimonio de las persona 
odo de 1981. . . 1|OdélasPerS°'

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie . coatjyuvan- 
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demam a as 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re acl° 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmis ^[eeSiaSali' 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personars^ v¡st0 bueno-

Zaragoza, 26 de octubre de 1994. — El secretario judicial.
El presidente. Núm- 69",4S

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se¡nterp11^' 
mite el recurso contencioso-administrativo número 892 de irC resolución ‘ 
por Alvaro de Cea Sánchez, contra el Ministerio de Defensa, so e .c¡¿n de 
7 de abril de 1994 del director general de personal, 
cómputo de tiempo de servicio militar a efectos de trienios. (' |aS per»’

Lo que se publica en este periódico oficial para conoi 0 coady0^ 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demam a - |0S 29-, 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re aci en’FJ 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ac mi anteesta5a 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y peí sonai" yjgt0 buen0

Zaragoza, 26 de octubre de 1994. - El secretario judicia .
presidente.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primcia)interput 
mite el recurso contencioso-administrativo número 891 de r6Sentac' । 
por el letrado don Modesto Gracia Arqué, en nombre y r Gencra 
Miguel Angel Charro Martínez y otros tres, contra la Dipu। * ]C¡. sobreri 
Aragón, Departamento de Presidencia y Relaciones Inslituci ordif■ 
luciones de 18, 19, 20 y 24 de mayo de 1994, desestimando |g Func 
contra resolución de 3 de marzo de 1994 del director ^en ccedefaVI 
Pública, denegando ayuda del Fondo de Acción Social para 
das propias. . . Io de la8

Lo que se publica en este periódico oficial para conOL"jai|a< 0 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como deman |oS 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re a .s(ra[iva. 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- - anK681'1^ E1 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y peí _ ^.$t0 biK1" 

Zaragoza, 26 de octubre de 1994. - El secretario judicia •
bue"^

presidente.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primeia )^ ii'tcrPpgdi’ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 894 < e A^0^1 .< 
por el procurador señor Bibián, en nombre y represeniacu esliniac'° 
de Zaragoza, contra el Ayuntamiento de Zaragoza,^.^¡ón de ^ujciie5 
suma por silencio administrativo de la petición de dcc ll ‘ ^osob^ 
lugar a exigir de la Archidiócesis el pago de la cuota del i P 
inmuebles de la casa número 2 de la calle Fuenclara. nocimientode^^- 

Lo que se publica en este periódico oficial para con 0 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como con108 'p|r 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re ‘ .njstrativa,L 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-.- i1 ^ant668*^^1 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y per8° _ y¡sto bue 

Zaragoza, 26 de octubre de 1994. - El secretario judici • 
presidente.

. a^sebaa^0^'
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Según • _ j994- 

mite el recurso contencioso-administrativo número I- rep^’^o^ 
puesto por el letrado don Pedro Luis Rubio Pérez, en non ' untan1^ .^ii1 
de Marbore-Barrio La Paz, Comunidad de Bienes, conua 15 poí 
Zaragoza, sobre acuerdo del Consejo de Gerencia de l r d' ic.^n de Ia 1 
de 1994, que desestima recurso de reposición contra lic*llln.inza fisca1 
prestación de servicios de tramitación de proyecto (O' e^‘n6S y obta- 
18), y cuota del impuesto sobre construcciones, insta aC' g^orob6 .6nto) 
pondientes al proyecto de obras ordinarias en la calle ben^ 
y adyacentes. (Expediente número 3.168.302/92. Ejecu jenI0 de11 ■

Lo que se publica en este periódico oficial para conoCI)(jadas o c°| í? *1 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demd"|aC¡ón con 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en r - ^¡^cativa. j 3|j . 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- ^^ante68 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y po

Zaragoza. 25 de octubre de 1994. - El secretario ju id

Por resolución dictada en esta Sala (Sección ^egl‘iul‘^ ^^.C, it1*6^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 998

M.C.D. 2022



^I^agoza.—Núm. 281
9 diciembre 1994 6149

Genera] deH’s^" Laf°Z’ COntra la Direcci6n General de la Tesorería 
Estima snlie?a^daíS0CÍa1, S°bre resolución de 22 de junio de 1994 que 

corre'innnV “ >e abono de todos *os trienios en la cuantía asignada al grupo 
Lo que^c actualidad /Ref. JIF/SR0524. Expediente núm. 183/94.) 

nas o entidadX ' Cd Cn CSle peridd’co oficial para conocimiento de las perso- 
les, según lo api1*1'0 ?ueaan es,ar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vieen^?maí0 l<>S artículos 60 y cn relación con los 29-b) 
^dolas paraoue V \C 3 ',ur'sd*cc*ón Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaragoyi* , sean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 
goza, 25 de octubre de 1994.-EI secretario judicial.

Por re i • - Núm. 69.353
mileel recurso cnn^Clada Cn ^Sla Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
^re| Procurador ‘ "C\oso'administrativo número 997 de 1994-C, interpuesto 
^albueno “El Oliví’ 'e8aS Gerner’Cn nombre y ^presentación del Estadio 
Uc'ones de 13 dP el Ayuntamiento de Zaragoza sobre dos reso- 
^yrsoscontra liaiiid>‘) 6 ^94 de la Alcaldía-Presidencia, que desestiman 
Omeros fijoS 13 1 ^mPuesto de actividades económicas de 1993. 

ys 0 ontidade^ que oup b S'C perydy? oficial para conocimiento de las perso- 
y? Según lo determinad L?ar legit'madas como demandadas o coadyuvan
? dc 'a vigente Le I I " °S 60 y en con los 29-b) 

■u"dolas para que si lo le U Ur'St 1CCÍÓn Contencioso-Administrativa, empla- 
¿aragoza, 25 de puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 

• de octubre de 1994. - El secretario judicial.

En recurso c • Núm. 69.354
Jra) bajo el número ^'i'ídeloó^T31^0 se8uido en esta Sala (Sección Pri- 
SanT'6*1 General de Policí- "A1 a instancia de Mustafá Joulali, contra la 
Dcv. ° renovación del nemv y Cyntra resolución de 28 de enero de 1994 dene- 
tadoUmentación» P°r dele2 icí¿° 1° reydencia- Por la Comisaría General de 
dic» aUl° por esta Sala con f h .^-73 ^'tección General de Policía, se ha dic- 

«La's0 S’gUe: eC d dC de 1994 cuya parte dispositiva 

GenBnaycro 511 de dCJ presenle recurso contencioso-administra- 
nas .y! de Policía haciendÁ ‘"y3 ° P°r Mustafá Joulali, contra la Dirección 
P<.r¿Sedóse edicto a de registro las anotaciones oportu- 

'ctos al recurrente nor l ' n" O^icio1 de la Provincia para su notificación 
cuvn ^ra conste v 6n ignorado Paradero » 
ignoré1'1110 domicil¡o lo tuvo e l,0l*f*cacidn al recurrente Mustafá Joulali, 
de i9gdn Paradero, expido la n” 3 C3lle Juan de Aragón, 5. y actualmente en 

"4- - El préndente P qUe r,rmo en Zaragoza a 27 dc octubre 

mite°r resolución dictad- - Núm. 69.355
Por aVy.11™0 contenciosonidSl3 Sdla (Secc'ón Segunda) se ha admitido a trá- 
S(>breí ° Cuartero número 993 de 1994-C, interpuesto 
Por|o. CrclosdelaPresidenci^0'’1^1 13 D*Putac>6n Provincial de Zaragoza, 
jusiificad^ * 3plica la deducciónmn S ?85 y 933'de 9 y 27 de junio de 1994- 

600/1-7 CorrcsPondienteK i PraPorcional de haberes por ausencias no 
y marzo de 1994. (Referen- 

star ' ra conocimiento de las peí so 
y30dei. ° de errninado en i . l|madas como demandadas o coadyuvan- 
^dola/ Vigente Ley de la 1»S arllcyos $0 y 64.3, en relación con los 29-b) 

^arap!13^936’8' lo desean "Sdyción Conlencioso-Administrativa, empla
Za- 25 de octubre de mo i comParecer y personarse ante esta Sala. 

4. - El secretario judicial.

rhilee|rreSOluci6n dictada e . . - Núm. 69.356
^°r e| nrn3rso Contencioso-nadma Sala Segunda) se ha admitido a trá- 
AndrésP “rador señor Peiré ynis,rativ° número 990 dc 1994-C, interpuesto 
^deu r;’ Conlra el Avunl^8Ulrre’ en nombre y representación de Badía 
p6n de exnln,aldía de 13 de junio dnl?aía Pinsetlue (Zaragoza), sobre resolu- 
'S|aci6n tación de ganado v • C )94 qUe desestima solicitud de legaliza

n- que se ‘‘cuno con emplazamiento en la avenida de la

que PUedan esiaH d‘C0 OfÍCÍal para conocimiento de las perso- 
í- de la v- eterm'nado en ir. g/tmadas como demandadas o coadyuvan- 
andolas nJ8Cnte Ley de la Inri y.tlLy*os 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 

^agoza3^6’8'lo desean 'y'00 Contencios°-Administrativa, empla- 
' ' 25 de octubre de l Qüj " comParecer y personarse ante esta Sala. 

yy4 -El secretario judicial.

t'te e| rryoluc'ón dictad- Núm- 69"357
A? Ia Procura t'OntenciOso-adnúnSdl3 ^Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
ci!Ustín Avl-, °ra señora Mar, lsyalivo número 991 de 1994-C, interpuesto 
p/k de 1 de ^arcía. contra1]6^ Pera*la> en nombre y representación de 
Pn ?Cas y Tr Un*° de '994 d?i d diputación General de Aragón por resolu- 

Vlenibre dedl|lQPOrles' que ’esti Cünse'ero de Ordenación Territorial, Obras 
91 de la Divisi"13 T' P3rte recurso contra resolución de 18 de 

n dc Administración de Transportes de Zara

goza. que imponía sanción por infracción en materia dc transportes terrestres. 
(Expte. Z-02251-I-9I.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 25 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 73.375

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada por la Comisión de Gobierno el día 
4 de noviembre de 1994, acordó adjudicar las obras de renovación de alum
brado público de Alagón, zonas 8 y 10. a la empresa Ferriz & Asociados, S.L., 
por el precio de 24.396.357 pesetas, IVA incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legalidad vigente.
Alagón, 16 de noviembre de 1994. — El alcalde, Rogelio Castillo Lahoz.

A L A R B A Núm. 73.369
Don Francisco Morales Soler, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Alarba;

Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se 
hallan expuestas al público en este Ayuntamiento las cuentas generales del pre
supuesto y del patrimonio, así como la correspondiente liquidación del año 
1993, con sus justificantes y el dictamen de la Comisión, por quince días, 
durante los cuales y ocho más se admitirán los reparos que puedan formularse 
por escrito.

Alarba, 16 de noviembre de 1994. — El alcalde. Francisco Morales Soler.

ALARBA Núm. 73.370

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1994, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 10.500.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y suge
rencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este presupuesto.

Alarba, 9 de noviembre de 1994. — El alcalde, Francisco Morales Soler.

ALMONACID DE LA CUBA Núm. 73.376

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha quedado definitiva
mente aprobado el presupuesto anual para el ejercicio de 1994, cuyos estados 
de gastos e ingresos, en forma de resumen por capítulos, quedan como sigue:

Estado de gastos

1. Remuneraciones de personal, 3.994.394.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 6.383.534.
3. Gastos financieros, 368.220.
4. Transferencias corrientes, 350.000.
6. Inversiones reales, 50.320.519.
9. Pasivos financieros, 1.583.333.
Total gastos, 63.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 3.111.787.
3. Tasas y otros ingresos, 3.498.303.
4. Transferencias corrientes, 9.123.333.
5. Ingresos patrimoniales, 466.577.
6. Enajenación de inversiones reales, 500.000.
7. Transferencias de capital, 43.300.000.
9. Pasivos financieros, 3.000.000.
Total ingresos, 63.000.000 de pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Almonacid de la Cuba, 16 de noviembre de 1994. — El alcalde, José Mar
tínez Martínez.

B E L C H I T E Núm. 73.363

El Ayuntamiento Pleno de esta villa, en sesión ordinaria celebrada el día 3
de noviembre de 1994, aprobó inicialmente el expediente número I dc modifi
cación de créditos, dentro del presupuesto general para el ejercicio de 1994.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 158.2, en relación con el 
150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se expone al público por el plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales se admitirán reclamaciones ante el 
Pleno, que dispondrá de un plazo de treinta días para resolverlas.

En el supuesto de que no sea presentada reclamación ni observación alguna, 
el expediente se considerará aprobado con carácter definitivo.

Belchite, 15 de noviembre de 1994. —El alcalde, Domingo Serrano Cubel.

CASTEJON DE ALARBA Núm. 73.371

Don Gregorio Muel Agudo, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Castejón 
de Alarba;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el art. 460 del Real 

Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, se hallan 
expuestas al público en este Ayuntamiento las cuentas generales del presu
puesto y del patrimonio, así como la correspondiente liquidación del año 1993, 
con sus justificantes y el dictamen de la Comisión, por quince días, durante los 
cuales y ocho más se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito.

Castejón de Alarba, 16 de noviembre de 1994. — El alcalde, Gregorio Muel.

CASTEJON DE ALARBA Núm. 73.372

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1994, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 6.000.000 de pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y suge
rencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este presupuesto.

Castejón de Alarba. 16 de noviembre de 1994. — El alcalde, Gregorio Muel.

L O N G A S Núm. 73.367

La Junta vecinal de Longás, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de 
noviembre de 1994, aprobó inicialmente y por unanimidad el expediente de 
modificación de créditos número I del presupuesto municipal de 1994.

Lo que se hace público a los efectos previstos en los artículos 450 y con
cordantes del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Longás, 17 de noviembre de 1994. — El alcalde, Alberto Fuentes Canudo.

MORATA DE JALON Núm. 72.770
Aprobado por esta Corporación el expediente de aplicación de contribucio

nes especiales en sesión plenaria de fecha 28 de noviembre de 1991, de con
formidad con las reglas contenidas en los artículos 32 y siguientes de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, por razón de la ejecución de la obra denominada 
“alumbrado público en Morata de Jalón, calle Marqueses de Villaverdc, plaza 
del Portal y calle Mayor Alta”, y dada la imposibilidad de practicar notifica
ción individual a los contribuyentes que a continuación se relacionan por des
conocimiento de su domicilio, por la presente se les notifica que la cuota 
tributaria que les corresponde satisfacer es la siguiente:

Propietario, domicilio y total cuota tributaria

Josefa Moreno Martínez. Calle Mayor Alta, 34. 6.616 pesetas.
Ramón Fernández Sánchez. Calle Mayor Alta, 18. 10.855 pesetas.
José Maestro Miguel. Calle Mayor Alta, 10. 8.238 pesetas.
Tiempo de pago en período voluntario:
a) Las liquidaciones notificadas (por edictos) entre los días I y 15 de 

cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguientes o el 
inmediato hábil posterior.

b) Las que sean notificadas (por edictos) entre los días 16 y último de 
cada mes. desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguientes o el 
inmediato hábil posterior.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el articulo 20.2, a) y b), del 
Real Decreto número 1.684 de 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Recaudación, y artículo 74.1, a) y b), de la Orde
nanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayunta
miento.

Transcurridos los plazos señalados sin haber satisfecho la cuota tributaria 
correspondiente se iniciará el procedimiento de apremio con el 20% de 
recargo.

Forma de realizar el pago:
Mediante ingreso a favor del Ayuntamiento, en las entidades bancarias 

siguientes: Caja Rural del Jalón, Ibercaja y Banco Central (sucursales de 
Morata de Jalón).

Lo que se notifica para conocimiento y efectos de los interesados, signifi
cándoles que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7 de 
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con 
el artículo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, contra el referido acuerdo podrá interponer recurso de

reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el m,sm ^ificadó" 
dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a es ^ gconti1'

Dicho recurso se entenderá desestimado si transcurrido un n 
desde la fecha de interposición del mismo, no ha recaído reso u c^n podrá

Contra la denegación expresa o presunta del recurso ^ontenó050 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala e 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.C'1 .e] 
meses a contar desde la fecha de resolución expresa o presun 
reposición. . Lcy 30 de I0'’-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.. e ^(ninistr3"" 
de 26 de noviembre, la interposición del recurso contencioso^ ^ 
requerirá comunicación previa al órgano que dictó el acto """ ^orso^ 

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquie 
estimen pertinente.

Morata de Jalón, 14 de noviembre de 1994. 
Cristina Andrés Ostáriz.

__ La alcaldesa-preSládeni^

Núm- ’,í^b

PINSEQUE el29deSt|’'
Aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ccletl|aje| proy^111 

tiembre de 1994, la aprobación de la modificación número seexp0,,v. 
abastecimiento de agua a los polígonos industriales de Pmsc: 
público dicho expediente, para que en el período *^8lal^tjinen pedi*16^ 
interesados formular cuantas alegaciones u observaciones -

Pinseque, 3 de octubre de 1994. — El alcalde. , 73^-Núm.7-’
QUINTO , reseñé

Don Pedro López Martínez, actuando en nombre > ara leS^L 
López, Sociedad Civil, ha solicitado de esta Alcaldía ice 
una granja ganadera, la cual está ubicada en carretera ce ■ 
38,4, paraje “El Sallón", de este término municipal. |arnento de

En cumplimiento del artículo 30.2. apartado a) del v¡enibredc { 
dades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 30 e i para 
se abre un período de información pública por término (quese 
quienes se consideren afectados de alguna manera por la - 
tende establecer puedan hacer las reclamaciones pertinentes- las

El expediente se halla de manifiesto y puede consu tairs 
de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento. ..,ía.Moren°Ü‘

Quinto, 14 de octubre de 1994. — El alcalde, Manue a
Núm.

SAN MATEO DE GALLEGO tubre de
El Pleno municipal, por acuerdo número 14 de 28 ^^(¡dad^ ,g(o 

aprobó inicialmente los estatutos por los que ha de reg" st, n0 indus10.^^ 
trativa urbanística colaboradora de conservación del po *8 
Gállego, de este término municipal, que se denominara n ,b|¡c0 
Conservación Río Gállego, los cuales se hallan eXPucsl0?^a de Espa^a'" 
ció de quince días en la Oficina Técnica municipal, en p a 
de esta población. . s aftícul°s

Lo que se hace público a los efectos determinados en
162.2 del Reglamento de Gestión Urbanística. । alcalá"

San Mateo de Gállego, 15 de noviembre de 1994. —
N»"1, ..y

UTEBO .obada^V
Por el Pleno de fecha 10 de noviembre de 1994 ha con>f'h^5|eci' 

ter provisional la ordenación, imposición y aplicación 1 eCtodea 
especiales para la financiación en parte de las obras de p 
miento y vertido del camino de la Estación (primera fase •

Coste de la obra: 49.296.299 pesetas.
Coste a soportar por la Corporación: 49.296.299
Coeficiente de repercusión sobre el coste de la obrapg^tas- sUpe''
Cantidad a repartir entre los contribuyentes: 19.71 - paf1^' ,
Módulos de reparto: Se aplicarán conjuntamente por 

ficie y volumen edificable de los inmuebles afectados. ^5 a| ef^1* ea5‘1'
Queda expuesto al público por plazo de treinta días ia^^ conveni^,^' 

en el citado plazo los interesados aleguen cuanto con njtivosl “ 
derechos, entendiéndose elevado automáticamente a ce 
mencionado plazo no se presenta alegación alguna. , , Q titul^jgjini-''

Igualmente, durante el mencionado plazo los propLia s0Ciación a pOfh 
dos por la realización de las obras podrán constituirse conStituC| 
trativa de contribuyentes, debiendo adoptarse el acuei o te 
mayoría absoluta de los afectados que representen, al me
las cuotas que deban satisfacerse.

Utebo, 11 de noviembre de 1994. — El alcalde.

Z U E R A .cjón ai púy
No habiéndose producido alegaciones durante la ^P1’ octu11^ 

el Boletín Oficial de la Provincia número 241, de lecha - ferial0 ct0 
sobre la procedencia de la ocupación o disposición y esta ^1 pr0/^11 
la relación de bienes y propietarios afectados por la ejeci c jefiniu 
pavimentación del camino de la Huerta Chica, se cons.lp]enO de 111 
aprobado, en cumplimiento del acuerdo adoptado por c 
ción en su sesión de 6 de octubre de los corrientes.
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forzosa esla*)*cc*d<) en *3 vigente Ley del Reglamento para la Expropiación 
'ntetesad 6 resue^° Pub**car la presente resolución y notificarla a todos los 
cidoen ?S Ln *a tlue pudiera afectarles, de conformidad con lo estable- 

articulo 21de la referida ley.
ra- 5 de noviembre de 1994. — El alcalde, Francisco Javier Puyuelo.

Relación de bienes afectados
Propietario, domicilio, descripción y superficie expropiada

P^cela^T«nCZ y hermano. Plaza de España, 4, Zuera. Polígono 13, 
Petra R metros cuadrados.

8°no 13 no3111^ Rodr'gálvarcz. Plaza Emperador Carlos, 2, Zaragoza. Polí- 
José’MTp-16'120^050"^^

220 metros cuadrad2 ^reZ" P*323 de EsPaña. 4. Zuera. Polígono 13, parcela 29. 

^"'uXdor0 Mi8ueL Mayor’73, Zuera" poiíg°no ,3- parce|a |6-220 

Adrados ^''Van Navas, 68, Zuera. Polígono 13, parcela 33. 180 metros

^CCIQN SEPTIMA____________
^^ISTRACION DE JUSTICIA 

z8ad°s de Primera Instancia

Núm. 68.191
Hace sabeZ8ad° dC Primera ,nstancia número 1 de Zaragoza;

de| artículo 13] C>n CStC ^uzSado se sigue procedimiento especial sumario 
P°r Caja Rural del ‘i- HÍP°tecaria con el número 524 de 1994, promovido 

errero Millán v M 3°^’ S E ’ contra María José Perrero Laso, Joaquín 
S1<1 fecha se ha ac *dr a oncePc*ón Laso Núñez, en el que por resolución de 
lnal se describe c/ 3 ° S3Car 3 *3 VCnta en Pública subasta el inmueble que al 
3 en la formá c• y° remate lendrá lugar en la sala de audiencia de este Juz- 

e ^Primera" h U,en,e'.alaS10-00horas:
,3 a escritura de L1' e* ^*a *3 enero de *"5, sirviendo de tipo el pactado 
¿“^a subasta, ca?0?03’ ascendien,e a la «uma de 17.900.000 pesetas. En 
c c Obrero sinuie ? C n° íluedar rematados los bienes en la primera, el día 
nraSübasta, si no s ' C°n 13 rebaja del 25 % del liP° de la Primera- Y en ler" 
sl|OXl.mo inmedi im rcmataran en ninguna de las anteriores, el día 10 de marzo 

J P^n a tipo ' C°n l°das *as demás condiciones de la segunda, pero sin 
, ^oTadd=la*«a:

Segunda, pudi^nA*” P LStUraS t*ue no cubran el tipo de subasta en primera 
«do " • L°s que dése - °SC haCCr C*remale en calidad de ceder a tercero, 
nes^ e-Íecuiante, debe V°mar ParlC 60 *a subasta«a excepción de la parte acre- 
Mm e Csle Juzgado e^Tíwr118*^11^ Prev*amente en la cuenta de consignacio-

3 .ld°^a licitación ~ dCl lip° exPresado' sin cuyo requisito no serán

Píleo C1 día bulado Ia forma de PuÍas a la llana-si bien- además,
Cerrado. 31 u c remate podrán hacerse posturas por escrito, en 

ría;*aClcl ^ículo i3|'l|Ce|rl’^Cac’dn del Registro, a que se refiere la regla 
carBae.Cntenderá qUe ln .C .a Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta- 
actora ° ^rav^menes ant °' 'Cltador acePla como bastante la titulación; que las 
gadoleCl?nt'nuarán subsH101^8 y 108 Prefercnles> si l°s hubiere, al crédito de la 
ció dpi" a resPonsabili iS |C'¡leS’ cl.ue e* rematante los acepta y queda subro- 

In^01316' 3 C 10S m*smos> sin destinarse a su extinción el pre

Planta al numero 28 __p- .
C^er A^i^n una sunÍZClUÍerda- en la decimocuarta 
p|anta a|dcl b|°que, húecUP7.f,C'e dC *14,10 melros cuadrados. Linda: frente, 
^’eizaeS ascensores y terraza del piso derecha de la misma 
grante ¿?Uierda, vuelo del er'eno de la urbanización; fondo, los mismos terre- 
^enénd e Una casa o hlaparcamient0 de vehículos número 2. Es parte inte- 
^Kc^^ ^^’Uúmero I0?1'0 60 CSta c*udad de Zaragoza, calle Ramón 
^aloraa3’101110 3-764 |¡k ' ^oritoen e| Registro de la Propiedad número 1 de 

S¡rv°en *7.900.()¿() ", i*'4^’secc*dn cuarta. folio 150, finca núm. 19.767. 
dcih. “ c Present J Pesetas.

, ^ado^ 611 SU CaS°’ P3ra not'ficac¡ón de las subastas a la parle 

H*juez. — pi d*cc*ocho de octubre de mil novecientos noventa y 
' secrelario.

Blju )0 1
H del Juzgado de p • NÚm’ 68'201

Vén SCASaber: Que en r'mCra lnstancia número 1 de Zaragoza;
S» demepreSeniadaUpoSr S1er° 689 dC 1993 , a instancia de la adora Ara- 
f^álaga. '^ndada Eco-P-^ Procurador don José Andrés Isiegas Cerner, 

,Cn calle LagasCaL - L ’ C°n domicilio en San Pedro Alcántara 
- numero 56, se ha acordado librar el presente y su 

publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parle demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900. ,

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los muebles se encuentran en poder de la parte ejecutada. .
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: .
Primera subasta, el 13 de enero de 1995: en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,
Una furgoneta marca “Citroen”, mod. C-25 D, matrícula MA-8809-AT.
Un camión furgón, marca “Ebro”, mod. L-35-2, matrícula MA-1451-AG.
Una furgoneta mixta, marca “Patrol”, matrícula MA-0512-Z.
Un vehículo marca “Renault", mod. R-9 GTL. matrícula MA-9609-S.
Un camión botellero, marca “Avia", modelo 2.500 R. con matrícula 

CA-2490-G.
Valorados en 1.145.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 

demandada. , .
Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm- 68-695

El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 268 de 1993-A, a instancia de la adora 

Adidas Sarragán España, S. A., representada por el procurador don Serafín 
Andrés Laborda, siendo demandados Miguel Jaume García, con domicilio en 
Palma de Mallorca (calle Torrente, núm. 10). y Pedro Calderón Ruiz, con 
domicilio en Palma de Mallorca (calle Olmos, núm. 10), se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. ,

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a a) Que se anuncia la subasta a instancia de la adora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría.

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate ni deducirse del mismo.

4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 16 de enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en lodo o en parte, segunda subasta el 13 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,
1. Vivienda tipo D, en la planta piso segundo, a la que se accede a través 

del rellano y escalera que arranca desde la planta baja. Forma parte de un edi
ficio en la calle Antonio Riera Xamana, urbanización Son Dámelo, de Palma 
de Mallorca. Tiene una superficie construida de unos 93 metros cuadrados y 11 
melros cuadrados de tenaza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca al tomo 2.211, folio 143. finca número 24.987. Valorada en 
I3.8OO.OOO pesetas. .

2. Cuarto trastero señalado con el número 15, en la planta de solano 
segundo. Forma parte de un edificio en la calle Antonio Riera Xamana. rbani- 
zación Son Dámelo, de Palma de Mallorca. Tiene una superficie de 3,08 
melros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca 
al tomo 2.211, folio 50. finca número 24.946. Valorado en 200.000 pesetas.

Total, 14.000.000 de pesetas.
Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso de 

que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 68j51

Don Antonio López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado por 

un solo cónyuge bajo el bajo el número 1.088 de 1994, instados por Cristina 
Pilar Calvo Soler, representada por el procurador señor Sanagustín Medina, 
contra Carlos C lemente Bolaño Martínez, que se encuentra en paradero desco
nocido, por lo que se ha acordado emplazar por medio del presente al citado 
demandado para que en el término de veinte días comparezca en autos, perso
nándose en forma, y conteste a la demanda, con los apercibimientos legales, 
haciéndole saber que obra en autos copia de la demanda y documentos y aper
cibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en dere
cho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza, diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.__ El 
magistrado-juez, Antonio López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.153

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio por separación sin acuerdo número 1.077 de 

1994, instado por María del Carmen Fiestras Salvador, contra Juan Luis Lara 
de Vicente, he acordado por resolución de esta fecha emplazar a Juan Luis 
Lara de Vicente, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
veinte días comparezca en forma y conteste a la demanda, haciéndole saber que 
las copias de la demanda se encuentran a su disposición en Secretaría y que de 
no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.155
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de acogimiento del 

menor Miguel Gabarre Gabarre. bajo el número 702 de 1994-B, en los cuales 
se ha dictado auto con esta fecha acordando el acogimiento del menor Miguel 
Gabarre Gabarre.

Y para que sirva de notificación en forma a Benigno Gabarre Gabarre e 
Isabel Gabarre Santiago el acogimiento del citado menor, se expide el pre
sente, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de apelación en el 
término de cinco días para ante la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial 
de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. Luis Badía Gil. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 67.811
Doña María del Milagro Rubio Gil. magi.strada-jueza del Juzgado de Primera 

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos número 1.079 de 1993 obra dictada la senten

cia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 11 de octubre de 1994. — La 

ilustrísima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio de cognición promovidos por Comunidad de propietarios 
de Ildefonso Manuel Gil, 4-20, de Zaragoza, representada por el procurador 
don José María Angulo Sainz de Varanda y dirigida por el letrado don José 
María Novel Peruga, contra Juan Torralba Mora y María del Carmen Carod 
Abad, allanados a la demanda, y contra Francisco López Sesé y Emilio García 
Pueyo, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimo en parte la demanda formulada por el procurador don 
José María Angulo Sainz de Varanda, en nombre y representación de Comuni
dad de propietarios de Ildefonso Manuel Gil, 4-20, de Zaragoza, y en su virtud, 
debo condenar y condeno a María del Carmen Carod Abad a pagar la suma de 
49.794 pesetas; a Juan Torralba Mora, la suma de 46.032 pesetas, y a Francisco 
López Sesé la suma de 4.230 pesetas, más los intereses legales correspondien
tes y sin expresa imposición de costas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a trece de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario. '

JUZGADO NUM. 8 Núm. 68.195

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 75 de 1994 de juicio ejecutivo, otros títu

los, seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la procuradora doña Natividad Isabel Bonilla 
Paricio, contra José Luis Ventura Lacosta y Josefa Laborra Ventura, con domi
cilio en Zaragoza (calle Duquesa de Villahermosa, número 4, escalera derecha.

I ° B), se ha acordado librar el presente y su publicación por termin 
días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados t(’m‘ ^^.en 
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se exp 
las siguientes condiciones: dichos

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente e ,mer02de 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
esta ciudad, número de cuenta 4.919. ositado en Ia

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, ep 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. reInatealin 

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura para ce ere 
tercero. . . sup|idos p0'

4 .* Los títulos de propiedad no han sido presentados.?,ien uni(ja a|oS 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuen que 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante a ^¡jo 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los u i • 
de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a. 
precio del remate. . puientes^*1^

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las Me- postur3* 
Primera subasta, el 31 de enero de 1995; en ella no se a ™ |or^a' 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda SU.^U| e|0^ avalú°s 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad e .jmo it1^" 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de a n P 
diato. y será sin sujeción a tipo. ‘Úíjí* m 

Son dichos bienes: alzad8, de u1"’.
1. Urbana. — Piso primero, letra B. en la primera planla ‘.v¡endas 

169,02 metros cuadrados. Forma parte del edificio destinaí o a 
minado F-10 del complejo residencial Parque de Roma. Valora ‘ 
de la Propiedad número 11, tomo 1.248, folio 173, finca 2 ■ 
en 29.500.000 pesetas. , . . de |a eSC8'^ 

2. Urbana. — Vivienda o piso undécimo C, 'nleliorj pon118^. 
izquierda, en la planta de sobreático, de 60,71 metros cua ra [)¿jmero4Jn 
de la casa en esta ciudad, en la calle Duquesa de Villahermos . (q fjn 
crito en el Registro de la Propiedad número 10, tomo — -' 
número 53.406. Valorado en 9.000.000 de pesetas. , de Ia

3. Urbana. — Local comercial primero C. •^^'¿..tfjosdesUP61^ 
izquierda, en la planta primera superior, de 60,71 metros cua jerdo,en 
cié útil, con derecho a usar la terraza del patio de luces latera 
porción delimitada. Forma parte de la casa en esta ciudad, en panero 
de Villahermosa, número 4. Inscrito en el Registro de la Prof ctas. 
tomo 2.357, folio 3 9. finca 19.362. Valorado en 9.000.000 de 1

4. Urbana. — Local comercial primero C. interior. 1 .^uperfic’6^ 
cha, en la planta primera superior, de 60,01 metros cuadral os sU pon-" 
con derecho a usar la terraza del patio de luces lateral ^p^uesad6V‘10 
delimitada. Forma parte de la casa en esta ciudad, en la ca t n(jmero 1 
hermosa, número 4. Inscrito en el Registro de la Propieda
584. folio 78, finca 25.580-N. Valorado en 9.000.000 de P^st ^aierad^^ji.

5. Urbana. — Vivienda o piso cuarto C, interior, di "sUperfic*6 <a, 
en la cuarta planta superior, de 60,71 metros cuadrados vill^fijlio 
Forma parte de la casa en esta ciudad, en la calle Duques8 ionlO 5^5- 
número 4. Inscrito en el Registro de la Propiedad número • 
113. finca 61.518. Valorado en 9.000.000 de pesetas. de |a esc11'

6. Urbana. — Vivienda o piso segundo C, *nlenOydradoS de ^¡n^. 
izquierda, en la segunda planta superior, de 60,71 metios 
ficie útil. Forma parte de la casa en esta ciudad, en la calle |0. 1 
hermosa, número 4. Inscrito en el Registro de la Propieda
2 .454, folio 110, finca 55.782. Valorado en 9.000.000 de pe^ •

Valoración total, 74.500.000 pesetas. . ,amientosa |a p
Sirva el presente, en su caso, de notificación de los sena a 

demandada. . noVenia y
Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil noveC*enp?SseCretari°' 

El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. •s 
V. Medina Cabellos. ó»-!’7 

Núm-6 g
JUZGADO NUM. 8 InStancia í,ú"1’
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera

de Zaragoza; ,. ,cU1jvo-0 ..
Hace saber: Que en autos número 385 de 1992 de P°r

títulos, seguido a instancia de Ibercaja Leasing, S.A., rep'^1Resi81'^^8 
curadora doña Natividad Isabel Bonilla Paricio, contra ■ ha8^ sel8 
S.A., y María Juana Jiménez García, en ignorado Parai 'enun6^11 par16 
librarel presente y su publicación por término de veinte días.de |a 1^, 
venta pública de los bienes embargados como de la l)r0PyS sjgui6,,teS 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en - ■ $
diciones: , , 30 # d id6

1.' Para tomar parte deberá consignarse previamente e ndiiierl’' 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia m 11 ,
esta ciudad, número de cuenta 4.919. jepoí

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra o, 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
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tercero. la Parle ejeculante podrá hacer postura para ceder el remate a un 

la ^lificación'^VD propieclad n0 han sido presentados, siendo suplidos por 
aulos; se emende C8'slro dc *a Propiedad, que se encuentra unida a los 
lascargas n prav-3 qUC tOd° licitador acepta como bastante la titulación; que 
de la actora cnntimenxS an,cHorcs y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
subrogado en la nUarán 8ubsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
prec¡o del remate SP°nSabllÍdad de loS mismos> sin destinarse a su extinción el

. Primera suB-kp " Juz8ad01 a las 10 00 horas de las siguientes fechas: 
"tenores a las do'i C- dC enero de 1^95; en ella no se admitirán posturas 
mado y quedar de •• e'Ceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 
^'guiente; en ésta inT'3 Cn tOd° 0 en parte' se8unda subasta el 21 de febrero 
darselas mismas .S postura^ no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
lal°' Y será sin sn¿CU"SlanCÍaS’lercera subasta el 28 de marzo próximo inme- 

Son dicho h UJ Ónalipo-
p “-nos bienes: 
r*nca en । .

í°86 denominar?'l°.uUnÍCÍpal de Casatejada (Cáceres),que para lo suce- 
Ucnte del Noe il’- - a i UC'ta de *OS Muchachos’*, a los sitios conocidos por 

¿dadM! hectáreas 35 y “CerCa del Abucl° Die8°”- Tiene una 
HOdad de Navalmor .i ‘ i 2 cenl,áreas- Inscrita en el Registro de la Pro- 

V'nca2.781 Valona 3 ^ata al tOmo 875> libr0 28 de Casatejada, folio 
, S'rvae| pres ‘ ^da a efec‘os de subasta en 30.000.000 de pesetas.

nadada. ' su caso'de nolif icación de los señalamientos a la parte 
. ^ado en 7
y ua8'strado-juez hi^n'r"^ de de m*l novecientos noventa y cuatro. 

' Medma Cabellos Car 0S Fernandez Llórente. — El secretario, Ramón 

BgGADO NUM. 8

Us,rfsimoseñ • • Núm. 68.926
dc Zaragoza; la8‘s,rado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

^ntaa0' Se8uido^a instan^ ,nÚ^ero 86 de 1993 de juicio ejecutivo, letras de 
Serí Por el p^ado d ' Marqués e Hijos. S.L. repre- 
^oza ° Sánchez, con DNl d°n íOSe Andrés Isiegas Cerner, contra Angel 
acora^,lfar 'Zaragoza) cam "“"'y0 17-676-669 y domicilio en San Juan de 
ciándnd°,librar el Presente v 3 dekHuesca- sin número. Mesón El Toro, se ha 
Pan» a86 aventa pública d y su Publlcación por término de veinte días, anun- 
e^dipin—' da, que con en $ como de la propiedad de la 

ton ™ valor de tasación se expresarán, en las siguientes 

'bera_c?u signarse Previamente el 20 % de dichos 
. número de = uen““ VÍKaya- n™™ 2 * 

^SStX- .por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

•'rcem Sólo la parte eieT.IOr. 3 ÍnÍCÍarse la licitación
h 4? ’ E| d ‘ 16 P°drá hacer Postura para ceder el remate a un 

dol?a^adoSi dadas la^3110 cn aulos no ha podido hacerse cargo de los 
5 ■ de la panéTm aCdeíSl,CaS de 10S mismos- y pucde examinarse 

Teadrá lugar • dCmandada.
^^riore?3 ?ubasta, el 24 dA^g3^’3 *as boras de *as siguientes fechas: 

1113(10 V n/ j 38 dos terceras en ella no se admitirán posturas 
S.‘8uienip. cdar desierta en tn i' CS C dicbos avalúos. De no cubrirse lo redá
is 'as m? ésta las Postur s nn° par‘e-.se6unda subasta el 21 de febrero 
'aio, y. ’^tas circunstancia SLI311 m*eriores a la mitad de los avalúos. De 

8°n dink S'n Sujeción a tinr. ’ ercera subasta el 21 de marzo próximo inme- 
25^imndcí‘encs:

de ^^eípr6138- Con,cnda ’- Valorado a efectos de subasta en

i ^adoen ^ aS°’dC not*^cac*rin de los señalamientos a la parte 
r0, El ^ara8°za a v ' •. -
^anión y í'^^t'^ado-juez Tn^' octubre de mil novecientos noventa y cua- 
jL, _ ' Mcdina Cabe||oS °S Fernández Llórente. - El secretario, 

La ¡lusir.0 9

-a de. jUzgad0 de Primera Instan 
expedí saber: qUc
rh^'Hez. nnC z^claración de'h ^ad|O'y COn el número 83 de 1994-D, se tramita 
f¡ Ural de Fio Obll° de Manuel /p Cr°S abinlestato a instancia de Paz Romeo 
MÍn c°m0 DCarUelas 'ZaragozanT hija dc Fcrnando y María’ 
o bn'nez. Dor |Par,entes de la ’ d ecida d 11 de marzo de 1994, en el que 
d(.n'C-*Or dercr-L0 9Ue' haciéndnir. S-2le SUS hermanos Paz y Alejandro Romeo 
ar tr° de| yi 0 Para que pUc.L PU lco’ se **ama a quienes se crean con igual 

hlo984d U|de lreitita días i" ^Ol"parecer ante este Juzgado a reclamarlo 
ad° en 7 3 ^ey de Eninir 0 ° C ,0 de conf°rmidad con lo previsto en el 

' La m Va8O2a a vein am,enl° Civ¡l-
Estrada-jueza oclubre de mil novecientos noventa y cua- 

' fcl secretario.

tro.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 68.199
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en autos declarativos de menor cuantía, reclama

ción de cantidad, número 607 de 1994-A, tramitados a instancia de la sociedad 
Uninter Leasing, S.A., representada por el procurador don Serafín Andrés 
Laborda, contra Logística Aragonesa de Carretillas, S.L., y Abad Comercial. 
S.A., sobre resolución de contrato, se ha acordado emplazar a la demandada 
Abad Comercial, S.A., cuyo último domicilio conocido fue en polígono Mal- 
pica, calle E, parcelas 9-10, nave 5. de Zaragoza, y hoy en ignorado paradero, 
a fin de que en el plazo de diez días comparezca en autos, a fin de que en el 
plazo de diez días comparezcan en autos, apercibiéndoles que en caso de no 
efectuarlo serán declaradas en rebeldía, dándose por concluido el trámite de 
contestación a la demanda, siguiendo el pleito su curso.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a Abad Comercial, 
S.A., expido y firmo el presente en Zaragoza a veinte de octubre de mil nove
cientos noventa y cuatro. — El secretario judicial, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 68.459
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 155 de 1994 
se sigue procedimiento ejecutivo, otros títulos, a instancia del procurador don 
Marcial José Bibián Fierro, en representación de Banco Central Hispanoame
ricano, S.A., contra Lázaro Tomás Orús y Encarnación Lardiés Otín, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, las siguien
tes fincas embargadas a la parte demandada:

1. Rústica. — Heredad sita en Ligüene de Ara, distrito municipal de Fis
cal, partida “Colladoruda”, de 2 hectáreas 46 áreas 70 centiáreas. Finca regis
tra! 1.809, tomo 577, folio 83, Registro de Boltaña. Valorada en 111.000 
pesetas.

2. Rústica. — Heredad en ténnino de Ligüerre de Ara, municipio de Fis
cal, partida de “Sarrato El Humo", de 4 hectáreas 63 áreas. Finca 2.340-N, 
tomo 577, folio 84. Registro de Boltaña. Valorada en 210.000 pesetas.

3. Rústica. — Heredad en término de Ligüerre de Ara, distrito municipal 
de Fiscal, partida de “La Fajana", de 2 hectáreas 40 centiáreas. Finca 2.338, 
tomo 278, folio 8 8, Registro de Boltaña. Valorada en 108.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 20 de enero de 1995, a las 10.00 horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, edificio nuevo, 
módulo B, planta quinta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .* El tipo de remate será de 429.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .* Para poder tomar parte deberán consignar previamente los licitadores 
el 20 % del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número), 
cuenta número 4.920.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, depositando en la entidad bancaria rese
ñada en el párrafo anterior, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .* Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la acre
edora ejecutante.

5 .* Se reservarán en depósito, a instoncia de la parte acreedora, las con
signaciones de los postores que no resultaren rematante y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas.

6 ." Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad dc 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el día 21 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de marzo próximo inme
diato. también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda subasta.

Sirva el presente de cédula de notificación a los demandados Lázaro Tomás 
Orús y Encarnación Lardiés Otín, a los efectos del artículo 1.498 dc la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 67.815
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos que a continuación se dirán obra dictada la sen

tencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
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«Sentencia núm. 623/94. — En la ciudad de Zaragoza a 11 de octubre de 
1994. — En nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Alfonso 
Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 
de Zaragoza y su partido, ha visto los autos número 440 de 1994-D, de juicio 
ejecutivo, seguidos, como demandante, por Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador señor Barra- 
china Mateo y defendida por el letrado señor Cristellys Barrera, siendo 
demandados Francisco José Gómez Jiménez y María Mercedes Arbizu Eche
varría, declarados en rebeldía por su incomparecencia en autos, en los que se 
ejercita la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 del artículo 1.429 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Francisco José Gómez Jiménez y María Mercedes Arbizu Echevarría, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, y con su producto, entero 
y cumplido pago a la parte ejecutante Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, de la cantidad de 229.344 pesetas y 130.000 pesetas 
por los intereses pactados correspondientes hasta el completo pago y las costas 
del juicio que por el ministerio de la ley se imponen a la parte ejecutada.

Molifiqúese esta sentencia a la parte demandada rebelde, en la forma que 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la 
parle adora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a los 

demandados Francisco José Gómez Jiménez y María Mercedes Arbizu Eche
varría , a quienes se les hace saber que podrán interponer recurso de apelación 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 67.132
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia núm. 13 

de Zaragoza;
Por medio del presente hace saber: Que en este Juzgado, con el número 

753 de 1993-C, se tramitan autos de juicio de menor cuantía, en los que se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de mayo de 1994. — En nombre de Su 
Majestad el Rey. — Habiendo visto el ilustrísimo señor don Luis Pastor 
Eixarch, magislrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Zaragoza, los autos de juicio de menor cuantía número 753 de 1993-C, ins
tados por el procurador don Luis Javier Celma Benages, en nombre y repre
sentación de Kamar, S.A., con GIF número A-50.06I.I42, y con domicilio 
social en calle Lasierra Purroy, sin número final, de Zaragoza, asistida de la 
letrada doña Carmen Martínez, contra Mármoles La Plana, C.B., con CIF 
número E-12.308.896, y con domicilio social en calle Camino Carretera, sin 
número, nave 15, de Villarreal de los Infantes (Castellón), sobre reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que estimando íntegramente como estimo la demanda formulada por 
la representación procesal de Kamar, S.A., contra Mármoles La Plana, C.B., 
debo condenar y condeno a la demandada citada a que abone a la adora la suma 
de 905.463 pesetas, más sus intereses legales desde la fecha de esta resolución 
hasta su total ejecución, con expresa imposición de las costas causadas en el 
presente procedimiento. Cúmplase al notificar esta resolución lo dispuesto en 
el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo.»
Contra la anterior sentencia podrá interponer el demandado recurso de ape

lación en el término de cinco días.
Y para que sirva de notificación al demandado rebelde, expido el presente 

en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
secretaria, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 67.810
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia núm. 13 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo con 

el número 178-C de 1994. a instancia de Banco Atlántico, S.A., contra Gil 
Trans, S.L, Francisco Gil Crespo y María Teresa Gil Crespo, en reclamación 
de 1.690.526 pesetas de principal y 800.000 pesetas presupuestadas para inte
reses y costas, en los que ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 614. — En Zaragoza a 30 de septiembre de 1994. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, vistos por el ilustrísimo señor don Luis Ignacio 
Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza y su partido, los presentes autos de juicio ejecutivo registrados con el 
número 178-C de 1994, a instancia de Banco Atlántico, S.A., representada por el 
procurador don Manuel Sancho Castellano y defendida por el letrado don Miguel 
Angel Sancho Rebullida, contra la compañía mercantil Gil Trans, S.L., repre
sentada por la procuradora doña Pilar Morellón Usón, y contra Francisco y María 
Teresa Gil Crespo, estos últimos en situación procesal de rebeldía, y...

Fallo: Que desestimando, como desestimo, la oposición formulada por la 
representación procesal de Gil Trans, S.L., frente a la ejecución despachada 
contra la misma a instancia del procurador don Manuel Sancho Castellano, en

nombre y representación de Banco Atlántico, S.A.. debo man ^bgjgadosaGil 
adelante tal ejecución hasta hacer trance y remate de los iene duCtOi entero y 
Trans, S.L., Francisco y María Teresa Gil Crespo, y con su las se 
cumplido pago a Banco Atlántico, S.A., de las responsa 11 de princip3 
despachó la ejecución, las sumas de 1.690.526 pesetas enpeseias, a cuyo 
y los intereses y costas, que prudencialmente se fijan en • c¡tados.
pago debo condenar y condeno expresamente a los deman a 248.4 de 

Cúmplase al notificar esta resolución lo establecido en
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo-* rebe|(jes Fran"
Y para que sirva de notificación en forma a los deman e| presen 

cisco y María Teresa Gil Crespo, en paradero desconocí t 
edicto haciendo saber a los mismos que contra dicha sen en el ' 
apelación en el plazo de cinco días hábiles a partir de su pt 
tín Oficial de la Provincia. nvecientos

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mi n 
noventa ,v

cuatro. — La secretaria, Laura Pou Ampuero.
Núm- 67-°

JUZGADO NUM. 14 prinlera l"5'
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzga 

lancia número 14 de Zaragoza; , dirán obra d'cia^ ‘
Hace saber: Que en los autos que a continuación se ' s.gU¡ente: 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor i /
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 31 L primera 

Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juz^a (es aUtos de 
número 14 de los de Zaragoza, habiendo visto los PIiCSL' Lecuona je| 
cognición número 1.297 de 1993-A, a instancia de o r. aS¡sn a 
S.A., representada por la procuradora señora ^arc.6"S^ot¡|ión, S.A-.V 
letrado señor Hernández Asiego, contra Artículos e । 
cisco García Gutiérrez-Rave, sobre reclamación de can i e^eniaCión P1^^,

Fallo: Que estimando la demanda planteada poi a rt zcU|0S de 
de la entidad Cotransa Lecuona Aragón. S-A- conlia jebo c°nd^a je 
S.A., y su administrador Francisco García Gutiérrez - aCtora la sun,6|g$ 
condeno a éstos a que, de forma solidaria, abonen a . y pag° 1 
815.872 pesetas, intereses legales desde la interpelad 
costas causadas. . nelación en d l^m ¡a|de

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de ai j¡enCia provm 
cinco días ante este mismo Juzgado para la Ilustrísima
Zaragoza. „ „ al

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y " nl legal 1°^ a. 
Y se expide el presente, para que sirva de notifijadon^ y ad inp. 

demandado Francisco García Gutiérrez-Rave, como e desconocí 
dor único de Artículos de Cotillón, S.A.. dado su para eC¡6ntoS nov ^j.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de __ El °*|Lia 
cuatro. — El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez 
litado.
C A S P E Núm-67'8^

Cédula de notificación autos ^.^o,
En este Juzgado de Primera Instancia de CasP^ ''। Hispan0*1111^ cOnira 

ejecutivo núm. 21 de 1994, instados por Banco en^ contra of05 dic- 
S.A., representada por el procurador señor Albiac >u • |oS que se 
Conservas Caspe, S.L., en rebeldía e ignorado paia c sig 4 
lado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son ‘ c octubre dc , ja?- 

«Sentencia. — En la ciudad de Caspe a diecioc io Qruscas, jueza ea[eS 
Vistos por la ilustrísima señora doña María José partido. P°r 
gado de Primera Instancia de la ciudad de Caspe y‘n"Sadoí ^°1’ 
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el número procufi1 e¡|D. 
Banco Central Hispanoamericano, S.A., rePrescnl‘Lianuel GómeZ 
Santiago Albiac Guiu y asistida por el letrado doni. MafialC 
contra Conservas Caspe, S.L., José María Peñasco en deC|arados el1 
taña Talaván Moriano y José Jorge Gayarre Villoría. (os^ 
por no haber comparecido en autos, y... _ । soachada

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución r'a peñase0 ^la 
nes de los demandados Conservas Caspe, S.L.. JosL ,;ayarre Vil 0 j^pl^1’ 
María de la Montaña Talaván Moriano y José Jorce entero V 
hacer trance y remate de los mismos, y con su pro 1 A„de Ia La jg sef 
pago a la parte adora Banco Central Hispanoamerican . e ¡adoV1 
5.831.984 pesetas de principal, más los intereses paC j^bosdei118 
tiembre de 1993 hasta el completo pago, y condenan o. d¡i,,al'il| 
pago de las costas del juicio. . toS de los 9U j0 en ‘

Notifíquese esta sentencia y únase testimonio a os Joz8 .^j»! 
Contra esta sentencia cabe recurso de apeladon ^ucj¡encia Pr° 

plazo de cinco días, del que conocerá, en su caso, - 
Zaragoza. , f¡rmo.» <Firma ’ ,,

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, manuc y ja a > 
cada y publicada.) ... -z- de la scnl 6XP* d

Y para que conste y sirva de cédula de notl . a rado parad61^0^ novel’ 
demandada en rebeldía Conservas Caspe, S.L. en ignnOveciento 
firmo la presente en Caspe a dieciocho de octubre e 
y cuatro. — La secretaria.
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' DE DONA G0D1NA Núm. 67.833

^'niunia de Dnñ^r^ j C* juez ^<4 Juzgado de Primera Instancia de La 
rac¡ón convuoait - oL6" Providencia dc esta fecha, dictada en autos de sepa- 
PedrosaZamL,, " 265 dC l994' se8uidos a instancia de María del Carmen 
losé María Tron • ’ rcPres®n,ada Por la procuradora señora García Pastor, contra 

emplaza a diebn^ S'endo par,e el ministerio fiscal, por el presente 
hábi|es, contados Para que en cl imProrrogable plazo de veinte días 
,a Provincia muvi t C Slguiente al de publicación en el Boletín Oficial de 
gldo Por letrado 60 aUt0S'por sí ° legalmente representado y diri- 
86 tendrá la demand, bléndole ílue Sl no lo verifica será declarado en rebeldía y 
Olras notificaciones v y conleslada’ siguiendo el curso de los autos sin hacerle 

Y para que s" y l '13010068 ^ue ,as previstas por la ley.
Fernándezy su fim?- emplazamien,° al demandado José María Troncoso 

el Boletín OfieiníT? y0" de anuncios de este Juzgado y publicación 
denianda y documentos * 'i ™vinctu’ significándole que las copias de la 
Presente en La Almnn^ í n 3 SU disPosición en Secretaría, se expide el 
c,entos noventa v cuitm^ y"3 Godma 3 dieciocho de octubre de mil nove-

• La secretaria, María Luisa Casado Calonge.

Uzgados de lo Penal
JUZgADO NUM. 3

En este Juz ■ t Núm. 67.832
í^iado número 541 de IOq Í'1 "“y™ 3 í Zaragoza se sigue procedimiento 

e s,mulación de delito ron. a .l ami e de eJecución de sentencia por delito 
J*radero, y CUy úitimó a 13 r Crl° Alba Hermida, que se halla en ignorado 
í de Zaragoza, en TuVOT,C \° COnOCÍd° en Cañ6n de Añiscl° 27- 4-° 
í^dode la tasación de cosíOCedyCnt0 86 ha acordado dar vista a dicho 
s„nado' Por el plazo de tres dídS qUe ueg0 se dirá« y a cuyo pago ha sido con

Para que manifiesto i S’ 3 Pa'Ur de* s*guicnte a la publicación del pre- 
n. dación de c^ ' qUe len.8a por aveniente.

sido condenado^A^h C Til 03 60 *as Presentes actuaciones y a cuyo 
41 >991: den3d° Albeno Alba Hermida en el procedimiento abreviado 

^hos^plíuy^^^ (según minuta), 65.500 pesetas.

>5%IVA y’981800 pesetas.
Total a i 795 Poetas.

90 d= 10¿ oma parte'23'865 
•^Pesetas. " PeSe,as' descontando días de detención en Comisaría, 

Otal- 113 Ras"El ac 865 peselas-

>a sem 048 Pesetas incremenyi"'2^ 3 13 comPañía Winterthur en la cantidad 
' ^"eia hasta la del comnM3 C°n 61 Ínterés legal del 12% desde la fecha dc 
7 ImPorta la n J Completo Pago-

‘ioctaa '^P'im-cntode loT10? a Can,Ídad de 71-595 pesetas.
de enero de mil nove -i C°rdddo exP,do el presente en Zaragoza a vein- 

mi novecentos noventa y cuatro. - El secretario.

i^detos^j
B.i AD<) NUM. 1

'Erísimo señor m- ' ■ Núm. 68.400
Por3 SU provincia;8 lrdd° *ucz de> Juzgado de lo Social núm. 1 de Zara- 

ción a*0 Giménez Abediann ' ^UL en_autos número 312 de 1994, instados por 
«Su ^‘‘dad, se ha dictad 3 Conslrucciones Utebo, S.L., en reclama- 

’ad d peoría ilustrísima dec|SLIULnC'3 *n voce con e* siguiente contenido: 
vigente y baciendo uso de i 'r' conc*usos *os autos y en nombre su Majes- 

= L=y de Proeed^ie'íU“ad qUe '= =' artículo 50 di la 

^techn °r la 9Ue. con bas - p ,'a. ora*’ Pronuncia en este acto sentencia “in 
^creditaTIC Sc indican a mn.;0 os antecedcntes de hecho y fundamentos de 
^^'culot. ?S *Os hechos de la tnuaLldn' emite el fallo que también se expresa: 
Conden. I2 F- 26 y 29 del Femanda- de conformidad con lo dispuesto en los 
"Candan ° 3 la úemandadÍcT, ‘0S Trabajad-es, procede estimarla.

= Carmel, GimlefAK ™“Í0?CS U,ebo' SL - a q“
Que,i Pag0 del 10% dp i... - adian° la cantidad de 484.184 pesetas, y 

ni)esfirmU n°tificación a la n. enCi3 en esle momento a la parte adora y se 
í'^este |C' Pucs contra ell i -"i^ tcmandada, con indicación a ambas de que 
'r'hunai c.U/gado en el nlazn a C recurso de suplicación que pueden anunciar 
efecto qV^rior de JuSt^a a T° dÍ3S ° para ante la Sala dc lo Social del 
^titila nC 3 parte recutrentp 6 Aiagón* siendo requisito indispensable a tal 

dJCLSentc en la Secrpfo9"6 ?° ,enga reconocido el beneficio de justicia 
P^^Zead aber ingresado en b*1-6 6816 JuzgadO’ al tiempo del anuncio, res- 
r ^Plona ?nlene Cierta en h '' CUenla de depósitos y consignaciones’’ que 

Sk 2 ’ * «ta C H ?rsal del Banro B”1™ Vizcaya del paseo de 
Ws,t°. y. además ea' Can'idad de 25 MO Pcse,as “ metiUic0 

■ miporte de la condena, si bien esta última con

signación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste la 
responsabilidad solidaria del avalista, con cuyo resultado se extiende la pre
sente, que firman los intervinientes después de su señoría ilustrísima y con
migo, el secretario, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Construcciones Utebo, 
S.L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 68.805
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 377 de 1994, instados por Carmen Palacios 

Agustín, contra Guarnecidos César Augusto, S.C.L., sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado sentencia “in voce" de fecha 24 de octubre de 1994, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y, en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 del 
vigente texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este 
acto sentencia de viva voz, por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el siguiente

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.2.0, 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la parte demandada Guarnecidos César Augusto, 
S.C.L., a que pague a la parte demandante la siguiente cantidad: a Carmen 
Palacios Agustín, 191.476 pesetas, y además al pago del 10 % de interés por 
demora en el pago.»

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Guarnecidos César 
Augusto, S.C.L., en ignorado paradero, publíquese el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia correspondiente.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 68.808
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número I de los 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 337 de 1994, instados por Rosa María 

Moreno Melero, Mariano Mora Val, Isabel Jorcano Ortega, José Aguirre Cam
pillo, Angeles Sánchez Váquez, Juan Correa Rodríguez, Julia Carazo Nadal, 
Francisco Vadillo Martín y Ana Isabel Gómez Paracuellos, contra Milocha 
Distribución, S.L., e interventores de la suspensión de pagos Mac Shops, S.L., 
Jacinto Valero Senano y Ramiro Gil Oliván, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado sentencia “in voce” de fecha 19 de octubre de 1994, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y, en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 del 
vigente texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este 
acto sentencia de viva voz, por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el siguiente

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.2.f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la parte demandada Milocha Distribución, S.L., a que 
pague a los demandantes que se relacionan las siguientes cantidades: a Rosa 
María Moreno Melero, 711.862 pesetas; a Mariano Mora Val, 1.019.627 pese
tas; a Isabel Jorcano Ortega, 856.808 pesetas; a José Luis Aguerrí Campillo, 
797.249 pesetas; a Angeles Sánchez Váquez, 278.241 pesetas; a Juan C. 
Correa Rodríguez, 671.482 pesetas; a Julia Carazo Nadal, 532.339 pesetas; a 
Francisco Vadillo Martín. 850.109 pesetas, y a Ana Isabel Gómez Paracuellos, 
357.066 pesetas, más el 10% de interés por demora en el pago a todos ellos.»

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto articulado de 
la Ley de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Milocha Distribu
ción, S.L., e interventores de la suspensión de pagos Mac Shops, S.L., Jacinto 
Valero Serrano y Ramiro Gil Oliván, en ignorado paradero, publíquese el pre
sente en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 75.160

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia de 
esta fecha, autos núm. 816 de 1994, instados por Ascensión Marqués Escudero 
y Rosa María Pérez Gimeno, contra El Granuja Zaragoza, S.L., en solicitud por 
despido, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita 
para que el día 21 de diciembre próximo, a las 10.50 horas (fecha señalada para 
la celebración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito
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en calle Capitán Portolés, números 1,3 y 5, quinta planta), con la advertencia de 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada El Granuja Zaragoza, S.L., expido 
la presente que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 68.159
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución número 41 de 1993, seguida en este Juzgado 

a instancia de Stuart James Anderson, contra Every Day English Institute Esl.. 
S. L., ha sido dictada la siguiente

«Propuesta de providencia. — Secretaria doña María Pilar Zapata Cama- 
cho. — En la ciudad de Zaragoza a 6 de octubre de 1994. — En atención a lo 
precedente y visto su contenido, se propone a su señoría la siguiente

Providencia. — Dése traslado de la comparecencia efectuada por Juan Car
los Polo Ariño a la parte ejecutante para su conocimiento y efectos, y exis
tiendo trabado un embargo anterior sobre la mayoría de los bienes por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, que por ser anterior goza de prefe
rencia para seguir la vía de apremio, se le requiere para que en el plazo de cinco 
días manifieste si le interesa continuar la ejecución del resto de los bienes y si 
es así proponga las medidas que a su derecho convengan para garantizar la 
afección de los bienes embargados en la presente ejecución.

Así lo propongo, firmo y doy fe. — Conforme: El magistrado-juez.»
Y para que sirva de notificación y citación a la deudora se inserta el pre

sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y cua

tro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 68.160
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 565 de 1994, seguidos a 

instancia de Manuel Pueyo Charles y otros, contra Estampaciones Lasem, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 19 de octubre de 1994. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul. 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta capital y provincia, 
ha visto los presentes autos número 565 de 1994, instados por Manuel Pueyo 
Charles y otros, contra Estampaciones Lasem, S.L., sobre despido, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Manuel 
Pueyo Charles, Francisco Manuel Ferrer Ibáñez y Carmelo Ferrer Sáez, contra 
la empresa Estampaciones Lasem, S.L., debo declarar y declaro improcedente 
el despido de los actores, condenando a la empresa demandada a que proceda a 
la inmediata readmisión de los mismos, en las mismas condiciones preceden
tes al despido o a ejercitar en el plazo de cinco días la opción indemnizatoria, 
abonando a Manuel Pueyo Charles la cantidad de 1.540.200 pesetas, a Fran
cisco Manuel Ferrer Ibáñez la cantidad de 3.887.516 pesetas y a Carmelo 
Ferrer Sáez la cantidad de 7.387.830 pesetas, y en todo caso los salarios de tra
mitación desde la fecha del despido, 30 de junio de 1994, a razón de 6.040 
pesetas diarias a Manuel Pueyo Charles, 6.603 pesetas diarias a Francisco 
Manuel Ferrer Ibáñez y 7.636 pesetas diarias a Carmelo Ferrer Sáez.

Notifíquese en forma esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que con
tra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante este Juzgado en 
el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indis
pensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el benefi
cio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consigna
ciones”, a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya del 
paseo de Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en 
metálico como depósito, y, además, el importe de la condena, si bien esta 
última consignación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que 
conste la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Estampaciones 

Lasem, S.L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 68.161
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 395 de 1994, seguidos a instancia de Isa

bel Sánchez Velilla, contra Enrique Patiño Abad (Mesón Veronés) y otros, se 
ha dictado la siguiente sentencia “in voce" número 184 de 1994, cuyos enca
bezamiento y fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte actora la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por repro
ducidos.

’ on laFundamentos jurídicos: Habiendo acreditado la demandante 
documental reclamada la relación laboral con el empresario |SI^ , fornia,y 
y no habiendo comparecido este último, pese a estar citado^n^^ salarios 
correspondiéndole al mismo la carga de la prueba del pago 
reclamados, procede la plena estimación de la demanda, y -- . ]a pafte

Fallo: Que estimando como estimo la demanda Prom^VI, je] Carmen 
actora contra Enrique Patiño Abad (Mesón Veronés). a", co(K]eno a111 
Romero y Enrique Patiño y herencia yacente, debo condena \ cant¡dadd8 
herencia yacente de Enrique Patiño Abad a que abone a la acto
36.003 pesetas, más el 10 % en concepto de recargo por mora. y

Queda notificada esta sentencia en este momento a la pa ^n[ra |a 
acuerda su notificación a la parte demandada, a(*v’rtl®n ? |a presente,9ue 
misma no cabe recurso alguno, con cuyo resultado se extien 
firman los comparecientes, de lo que doy fe.» Enrique Palin°

Y para que sirva de notificación a la herencia yacente e c¡a 
Abad, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de a nOventa)

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil noveci
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm.6I1,16'
JUZGADO NUM. 2 número2de
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Socia

Zaragoza y su provincia; instanc'al|e
Hace saber: Que en los autos número 597 de 1994. seguida j^pido. se 

Juana Aljarilla Delgado, contra Milocha Distribución, SI - literaln1601^ 
dictado la siguiente sentencia cuyos encabezamiento y tal 0 1 nonlbre

«En la ciudad de Zaragoza a 19 de octubre de 1994. joniás FanJ.' 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don César Artuio -tajy provincl^ 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta cap ^|jani 
ha visto los presentes autos número 597 de 1994, instados p 
Delgado, contra Milocha Distribución, S.L., sobre despido- y - _ juana A J

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpt'cs * y decl 
rilla Delgado, contra Milocha Distribución, S.L., debo a(jenianda 
improcedente el despido de los actores condenando a la emp _ condic'° 
que proceda a la inmediata readmisión de la actora en las tms^ ind® 
precedentes al despido o a ejercitar en el plazo de cinco tas todo*■ 
nizatoria, abonando a la actora la cantidad de 113.400 pese - ■ de |9 ■ 
los salarios de tramitación desde la fecha del despido, I L 
razón de 3.780 pesetas diarias. , i.ssaber

Notifíquese en forma esta sentencia a las partes, hacién 0 sle JuZg8]^ 
ira ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar an e ga a , 
el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación, Pa reqUisii0 in 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. ■slCin‘onoCidoel 
pensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga re al tie^P0,n3. 
ció de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Jll^)sj[¿s y conS^Jel 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de Viz®^^ ep 
ciones”, a nombre del mismo, en la sucursal del B31110 000 
paseo de Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad, la cantidac t e ^¡en i ( 
metálico como depósito, y, además, el importe de la c0"a| janean0®" 
última consignación en metálico puede ser sustituida por a 
conste la responsabilidad solidaria del avalista. , a

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo » se ¡ase 
Y para que sirva de notificación a Milocha Distribución.

presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. .eC¡entoS n°vl 
Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil no 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario. ,o ffrl
Núm-"

JUZGADO NUM. 2 ..|númer°2
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo 0 

Zaragoza y su provincia; | Qg4.2. seg0*^, y
Por el presente hace saber: Que en autos número489 ce prot®LXl|g7, 

instancia de Eduardo Ramos Planas, contra Protécnica U® 
Seguridad, S.L., se ha dictado la siguiente sentencia m v 
cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente: actora Ia caLpfO'

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la Par ye ggdan P°r 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, q 
ducidos. nrueba PraCUofof'

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de a nCia, d® ca ^1, 
en especial de la confesión de la demanda ante su 'nco"1P‘"^jjnliento I»1 |o 
midad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Pro®® reC|aniada- P 
aparece probado que la parte demandada adeuda la canti *
que procede la estimación de la demanda. .. ,0(i-

Vistos los artículos citados y demás de general api-IL10 ’ e| act0 c()|].
Fallo: Que estimando como estimo la demanda in,crP11^^ condeb^.^jd® 

tra Protécnica Tecnia de Protección y Seguridad, S.L., ® |acantl 
deno a la parte demandada a que abone a Eduardo Ramos - 
472.873 pesetas, más el 10 % en concepto de interés por n'° rte act0'1*'^

Queda notificada esta sentencia en este momento a a । arnbaS ‘ ^.¡^r 
acuerda su notificación a la parte demandada, con inc*Ícdt^ pueden
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación qu®^ |0 So®1 atgl 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días o para ante la ■ a ' jspensab ^^¡.i 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requlSI|ObéneficiO deJu 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido c

ibl6',.
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guardo de haber inl™ S^crcuu‘‘a de este Juzgado, al tiempo del anuncio, res- 
^,e Juzgado tiene ahien*. ° T U cucnla dc depósitos y consignaciones" que 
Pamplona, 12 v 14 d * Cn 3 S®cursa*de* Banco Bilbao Vizcaya del paseo de 
Como depósito v ádemT C.IUdad’ 13 Cantidad de 25 000 Pesetas en melál'co 
s,8nación en metálie» n„L 'mpOr,C de la condena- si bicn esta úl*ima con- 
resPonsabilidad solidé;.C iV^ slust,tuida Por aval bancario en que conste la 
senle, que firman los int 6 avallsta- c°n cuyo resultado se extiende la pre- 
m'go. el secretario, de lo qu^doy^S deSpu^S de su señoría ilustrísima y con- 
^^iónTseg^^ 3 la par,e demandada Protécnica Tecnia de 

6 ^°VÍnCÍa ‘ ' L mSerla 61 PreSenlC edÍCl° en el Boletfn Oficial 

E* Magistrado-juez 3 ap.e'nle de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
juez. — ei secretario.

ẑgado num. 2
b llustrfsimo seño • ■ NÚm'681172

Zaragoza y su provincia^300 jUeZ dCl Juzgado de lo Social número 2 de 

^tancia dVCéE^KmeMar,0^ aU,°S nÚmero 471 de l994' Ruidos a 

y fín d'Clado sentencia "in yo e-Buen° y Otro’ contra Urbén V Palacios, S.L.,
'hÍ" l it cr al mcnl e nUmCr° '86de 1994 , cuyos encabezamiento 

mddp y por los conceptarreclan™1ndadaiaí 3 *a parte aCtora la cantidad recla- 
en C1.nndumentos jurídicos- n ■ 1 °S f" 3 df manda, que se dan por reproducidos, 
midadlac°nfesión de li dem^b'0'' COnjun,a de la Prueba Practicada. 
aParei- 11 ° disPuesto en el an' 1 nda 3nte SU mcomparccencia, de confor- 

n P?34» que la pane d C dC 13 Lcy de Procedimiento Laboral, 
Visl«Wtr T'™ de la ™™^.“de“da la Can‘idad rcc'amada'por 10 

actoFrallO: $ue estimando c°S y de™áS de general aplicación,
^"tanSaa Urbé" y Pala^ TL1OdeboCmad^ ÍnterpuCSta por la parte 
Pesetas3 3 A"6 abone a José Pnr’ " íí condenar y condeno a la parte 
máse| ini^gel Manuel Molina ^°rlC Bueno lacantidad de 543.081

Queda 0 Cn Cüneepto de in± ° Card'el la Cantidad dc 594-008 pesetas, 
«cuerda « notlflcada esta semen 'SP°/ m°ra’ excePl° 'ndernnización.
noesfirmU nolificación a la nan ^i*' Cn CSle momento a la parte actora y se 
anteesl ,e’ pues contra ella cah^ .^nandada’ con indicación a ambas dc que 
T,ibuna| sS0 en el plazo de cinc^d ° dC SUpHcación Auc Pueden anunciar 
efecto Que?PenOr de Justicia de 1 d S ° para ante la Sala de lo Social del 
8ratuita nr 3 panc recurrente nn / ragOn’ s'endo requisito indispensable a tal 
euardo de kSeLnle en *a Secretaría ?° lCnga reconocido el beneficio de justicia 
est e Juzc -ih Uber in8resado en I-i “ C tSle Juzgado’ a* tiempo del anuncio, res- 
^Mplona Mlenc “bienaen la su CULiya de depósitos y consignaciones" que 
COrn° depósi, y l4, de esta ciuda^h3 dcl Banco Bilbao Vizcaya del paseo de 
S|8nación „ y* además el im ' • * can,ldad de 25.000 pesetas en metálico 
^isabiha1?161*00 Puede ser sní.^i13 condena- si bien esta última con- 
Sente, qu ad solidaria del aval S ' Uld3 P°r aVal bancario en que conste la 
migo,e| se(.lrman los intervinien/81! C°n CUyo resultado se extiende la pre-

A SU Señ°ría Í,UStríSÍma y i0"-

Rl Urbén y Palacios, S.L., se
* magist aa ara80za a veinte r ,íniOflCÍaI lü Provincia.

JU? °‘JUez- — El secreta°ClUbrC dC mÍ* novecientos noventa y cuatro.

2
En CÍtaci6n

^'«ss^S^ientodélo Núm. 74.081

Lk1*68' conT h3"*0 e| número sos0 |P°i el ''“Erísimo señor magistrado juez en 
,).lbre- S.L. _ a promotora de J. 5 dC J"4"2.’ instados por Natalia Perálvarez 
dr^rnselp0 'e desPido v e '^^.^“cativos para la Familia y el Tiempo 
at- ° ^°cial re'13paraquecomnU).n"dndOSe *a Parte demandada en ignorado 
hr'Mir a los act' ° en ca**e Canitá rpZCa antC la sala de audiencia de este Juzgado 

de esta capital), al objeto de 
ható'0*0 3 que hS k-’ '30 h°ras, advirtié* a TC lcndrán lugar el día 22 de diciem- 
traf5'1 en estrad Ub'ere *ugar en de.. tnd° e que si no compareciere le parará el 

v<*eeiTlp|a7 OS,.S3*Vo las nue i k"10 y qUe *as siguientes comunicaciones se 
Pura | 3ra que sirv ent°‘. C 30 reVesl'r ^orma de auto o sentencia o se

' de'/a^*1 iempo Li'bro 'c Tn3ndada Promotora de Juegos Educativos 

El a a rov',,c,a ’ " ’’se *nserta la presente cédula en el Bale- 

Drc dc mi* novecientos noventa y cuatro. —

4
^Zgad'3‘¿^Sora doña An Núm. 68.132

de il^e saber nSl,CÍal "ámero^d^v 61 nández Martín’ magistrada-jueza del 
de r-994’ a inst ^6 en autos n. L Zara8°za y su provincia; 
senten^h^Salak’í*de Miguel l,ramilan en este Juzgado con el núm. 545 

nCia- cuy^131' s°bre lesnid mCZ Benito*contra Dispro, S.L., y Fondo 

arle dispositiVa dicSe ba d'clado en fecha 5 de octubre de 1994

«Que estimando la demanda interpuesta por Miguel Martínez Benito, con
tra la empresa Dispro, S.L., debo declarar y declaro improcedente el despido 
intentado por la empresa demandada y, en su consecuencia, debo condenar y 
condeno a la empresa referida a que en el término de cinco días a contar desde 
la notificación de la presente sentencia opte o por la readmisión del trabajador 
en idéntico puesto de trabajo y condiciones laborales que regía con anteriori
dad a producirse el despido, o a que le indemnice a su exclusivo cargo en la 
cantidad de 1.033.902 pesetas, y en todo caso, al abono de los salarios de tra
mitación desde la fecha del despido, el 13 de junio de 1994. a razón de 7.281 
pesetas, hasta el día en que se le notifique la presente sentencia.

La opción deberá ejercitarse mediante escrito o comparecencia ante la 
Secretaría de este Juzgado, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a 
la notificación de la sentencia, sin esperar a la firmeza de ésta, entendiéndose 
que opta la demandada por la readmisión si no hiciera manifestación alguna.

Notifíquese a las partes la presente resolución en forma.»
Contra esta resolución y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedi

miento Laboral, y dentro del término de cinco días, a contar de su notificación, 
podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado 
que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, deberá justificar al tiempo de anunciar el 
recurso haber depositado la cantidad objeto de la condena en la “cuenta de 
depósitos y consignaciones", abierta a nombre de este Juzgado de lo Social 
número 4, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo dc Pamplona, 12, 
pudiendo sustituirse la consignación cn metálico por el aseguramiento 
mediante aval bancario. en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Igualmente, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, deberá acre
ditarse haber depositado en dicha cuenta la cantidad de 25.000 pesetas en con
cepto de depósito especial.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte demandada Dispro, S.L., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Bole
tín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.133

La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del
Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 539 

de 1994, a instancia de María del Carmen Cano Castillo, contra Muebles El 
Almacenista, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado 
en fecha 5 de octubre de 1994 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por María del Carmen Cano Cas
tillo, contra Muebles El Almacenista, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, 
declarando improcedente el despido impugnado, y, en su consecuencia, debo 
condenar y condeno a la expresada demandada a que, a su opción, readmita al 
actor en su puesto de trabajo, o a que le indemnice en 46.956 pesetas, con 
abono, en cualquier caso, de los salarios dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta el día de la primera notificación de la presente, a razón de 3.611 
pesetas diarias. Y debo absolver y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial 
demandado de todas las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese a las partes la presente resolución en forma, enterándoles que 
contra esta resolución y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Laboral, y dentro del término de cinco días, a contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, deberá justificar al tiempo de anunciar el 
recurso haber depositado la cantidad objeto de condena en la “cuenta de depó
sitos y consignaciones" abierta a nombre de este Juzgado de lo Social núm. 4, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona. 12, pudiendo sus
tituir dicha consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval ban
cario, en el que se hará constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, deberá acre
ditarse haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta en 
concepto de depósito especial.»

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Muebles El Almace
nista, S.L., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.135

El ilustrísimo señor magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 231 de 1994, seguidos a ins

tancia de Amparo Hernández Alonso, contra Estilistas y Esthéticienne, S.L., en 
reclamación por cantidad, con fecha 4 de octubre de 1994 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:
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«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Estilistas y Esthéticienne, S.L., suficientes para 
cubrir la cantidad de 292.746 pesetas en concepto de principal, la de 29.000 
pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 20.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de 
mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará 
la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta resolu
ción procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la parte ejecutada Estilistas y Esthéticienne, S.L., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez sustituto. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.138
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 239 de 1994, seguidos a ins

tancia de Pilar Lacámara García y otras, contra Fabricación y Elaboración El 
Boquerón de Oro, S.L., en reclamación por cantidad, con fecha 17 de octubre 
de 1994 se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Fabricación y Elaboración El Boquerón de Oro, 
S.L., suficientes para cubrir la cantidad de 491.950 pesetas en concepto de 
principal, la de 40.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, 
más la de 25.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo 
esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juz
gado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. 
Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el 
plazo de tres días.»

Y encontrándose la parte ejecutada Fabricación y Elaboración El Boquerón 
de Oro, S.L., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza titular. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.139
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 238 de 1994, seguidos a ins

tancia de Ismael Sorribas Gascón, contra Cosmética Aragonesa. S.L., en recla
mación por cantidad, con fecha 17 de octubre de 1994 se ha dictado auto cuya 
pane dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Cosmética Aragonesa, Sociedad Limitada, sufi
cientes para cubrir la cantidad de 535.868 pesetas en concepto de principal, 
más la de 25.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo 
esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juz
gado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. 
Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el 
plazo de tres días.»

Y encontrándose la parte ejecutada Cosmética Aragonesa, S.L., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza titular. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 68.140

La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del
Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

187 de 1994, a instancia de Juan Carlos Avellana Escartín, contra Muebles El 
Almacenista, S.L., sobre cantidad, se ha dictado en fecha 5 de octubre de 1994 
sentencia “in voce” cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Juan Carlos Avellana Escar
tín, contra Muebles El Almacenista, S.L., debo condenar y condeno a la 
expresada demandada a que abone a Juan Carlos Avellana Escartín la cantidad 
de 271.497 pesetas, más el 10% de dicha cantidad en concepto de recargo por 
mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución no 
cabe interponer recurso alguno.»

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Muebles El Almace
nista, S.L., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

Núm.
JUZGADO NUM. 6 dc|juzgado
El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado titular e

de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia; ¿o|) j
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en yjUgnoUvi' 

número 59 de 1994, sobre cantidad, a instancia de José Mana .^(.¡3 del 
lia y otros, contra Inmobiliaria Turiaso, S.L., se ha dictado pr 
tenor literal siguiente: _ Zaragoza a l8de

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. aCtuacioneS' 
octubre de 1994. — Dada cuenta; visto el estado de las presen
se decreta el embargo de los siguientes inmuebles: _ dc apan'J' 

Urbana número 3. — Local en planta de sótano, destinado a p jQ jg 
miento en zona anterior y trastero al fondo, teniendo una supi jnscritaen o* 
metros cuadrados el primero y 5,43 metros cuadrados el scgu'11
Registro de la Propiedad de Tarazona, finca número 29.514. 1 ro - apaf.

Urbana número 6. — Local en planta de sótano, destina o p|Cje útil 
camiento en zona anterior y trastero al fondo, teniendo una sUP undo. lny 
10,08 metros cuadrados el primero y 5,22 metros cuadrados c 9 517, ¡¡bro 
crita en el Registro de la Propiedad de Tarazona, finca numer
375, tomo 952. . plaza

Urbana número 11. — Local en planta de sótano, destina o ^¡e útil 
camiento en zona anterior y trastero al fondo, teniendo una sl n(jOjnscrda 
9,41 metros cuadrados el primero y 4,88 metros cuadrados e 9 522, iil’r0 
en el Registro de la Propiedad de Tarazona, finca número • '
tomo 952. . -laza de

Urbana número 15. — Local en planta de sótano, destina o • P^c¡c útil 
camiento en zona anterior y trastero al fondo, teniendo una s jp jnscn 
9,95 metros cuadrados el primero y 5.14 metros cuadrados . 29 526. l^37^ 
en el Registro de la Propiedad de Tarazona, finca numero
tomo 952. . ananlazadeaPa

Urbana número 18. — Local en planta de sótano, destina rfjCje út" 
camiento en zona anterior y trastero al fondo, teniendo una jp [nsc''1 
9,41 metros cuadrados el primero y 4,88 metros cuadrados e s 
en el Registro de la Propiedad de Tarazona, finca número • 
tomo 953. ■ .do a Pl^de el

Urbana número 19. — Local en planta de sótano, destina Inscrita 
camiento y teniendo una superficie útil de 9,90 metros Cl*? |rLo376,tolTlo9¡ir. 
Registro de la Propiedad de Tarazona, finca número 29.530. 1 za de JP., 

Urbana número 22. — Local en planta de sótano, destina ‘ erf¡cie úu^s- 
camiento en zona anterior y trastero al fondo, teniendo una s segUndo . 
10,08 metros cuadrados el primero y 5,22 metros cuadral■ °^o 29.533. 1 
crita en el Registro de la Propiedad de Tarazona, finca nu
376, tomo 953. . . . a plaza de aP 

Urbana número 29. — Local en planta de sótano, destina p6gistr 
camiento, de 27 metros cuadrados de superficie útil. Ins1"1,1 953, 
la Propiedad de Tarazona, finca número 29.540, libro 37 '10 .nado a P*aZ ¡(jl 

Urbana número 32. — Local en planta de semisótano. ^perfi016^. 
aparcamiento en zona anterior y trastero al fondo, teniendo segund°- 
de 10,17 metros cuadrados el primero y 4,93 metros cuat,ra r0 29.543. 
crita en el Registro de la Propiedad de Tarazona, finca nu
376, tomo 953. inado a p'f is. 

Urbana número 48. — Local en planta de semisótano. L^r¡[aenel 
aparcamiento, de 9,90 metros cuadrados de superficie úti • tom0 je 
tro de la Propiedad de Tarazona. finca número 29.559. h a P.'^el 

Urbana número 54. — Local en planta de semisótano. InSCti13^. 
aparcamiento o trastero, de 8,80 metros cuadrados de supenici ton’1’ rJ 
Registro de la Propiedad de Tarazona, finca número 29.5^.. 1 (a pn

Urbana número 56. — Portal número 1. Apartamento^^^^^de»^ 
entresuelo, destinado a vivienda u oficina, de 27,12 metros c , n 
ficie útil. Inscrita en el Registro de la Propiedad de faraz
29.5 67, libro 376, tomo 953. ntapr'016^0^^

Urbana número 63. — Portal número 2. Vivienda en p -* e| p6gis 
suelo, de 70,15 metros cuadrados de superficie útil. Inscr’ 
la Propiedad de Tarazona, finca número 29.574, libro 3 ’■ ,anta ierCp ‘pie- 

Urbana número 67. — Portal número 2. Vivienda ¿5 [a 
66,33 metros cuadrados de superficie útil. Inscrita en el ‘-c ■ 
dad de Tarazona, finca número 29.578, libro 376, tomo 9.-. ¡^3° je 

Urbana número 74. — Portal número 4. Vivienda en p a g6gis 
suelo, de 63,07 metros cuadrados de superficie útil. lnsLl 1 im0 953. je 
la Propiedad de Tarazona, finca número 29.585, libro 3 |anta cu^ pf(). 

Urbana número 81. — Portal número 4. Vivienda u r0 je ' 
109,32 metros cuadrados de superficie útil. Inscrita en e 
piedad de Tarazona, finca número 29.592, libro 376, tomo - - je

Urbana número 82. — Portal número 5. Vivienda en p a gegis 
suelo, de 75,82 metros cuadrados de superficie útil. 1»^' ‘ 953. .¡Jii 
la Propiedad de Tarazona, finca número 29.593, libro 3 en cOnS^ ¡^(i.

Todas las fincas descritas son parte integrante de una]^^jiiaria 1 ^1» 
en Tarazona, en la calle Tauste, sin número, propiedad
Sociedad Limitada, y ello para cubrir un principal de 1.0 sin pe J 
de 150.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para e- •
de ulterior liquidación. . . j je TaraZ°

Líbrese mandamiento al señor registrador de la ProP,e a.^n en |a 9uC 
que tome anotación del embargo y libre y remita certilicac

|aque
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libre de ca-gas^ C.ensos gravámenes a que está afecto el bien o que se halle 
favorde laeip/. ,SliC?m0 cert*f*cación de la última inscripción de dominio a 

Requise
gado de lo Scx-iV* ^ecUtada Para dentro de seis días presenten en este Juz- 

Igualmente re nU?1ero 6 los lltulos de propiedad de los bienes embargados.
designen n3 *aS parles Para ^ue en el Plazo de cuarenta y ocho 

manifestar ñad í L0" 13 advertencia de que transcurrido dicho plazo sin 
e'°don Fernana» r/ LCt° Se les lendrá Por conformes con el designado de ofi- 

Lomanl v f UenlesRodrigo-
Y Para que "H3 SU SeñOn'a' D°y fe' ~ Ante mí >>

*Uriaso,S.L.. Dor”nSte 'V S’rV3 dc notificación a la ejecutada Inmobiliaria 
^•¡n Oficial d?l"CpnV'ar&e-Cn *8norado paradero, se inserta el presente en el 
. Dado en Zaray" - l',v,ncia Para Q116 sirva de notificación y citación.

Cuatro. — E] m • za a icciocho de octubre de mil novecientos noventa y 
magistrado, Luis Lacambra Morera. - El secretario.

NUM. 6
llustrísimo s - ■ Núm. 68.166
taragoza v su ipagislrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Hace ■ ’ Provincia;

l?ado, sobre desnudo en.aUlos námero 146 de 1994 que se tramitan en este Juz- 

S1°na|, $ A, se |. 1' mstancia de Carlos García Pérez, contra Seguridad Pro
, ^He resuelto deciar -r' O.3Ut°.CUya parte disPositiva es como sigue:

arcía Pérez v i. extinguida la relación laboral que mediaba entre Car
de i8 tra^ajador eiecut ‘ cgur’dad Profesional, S.A., que deberá satisfa- 
mi afal,ade readmisión 6 Una mdemnización de 139.454 pesetas sustitutiva 

por importe de uln1 puest0 dc trabajo, así como los salarios dc tra- 
v°nirael Presente 101 L150 P6^-

oree Para clUe Sirva deanl?,rUCdC?nterponerse recurso de reposición.»
^Uc edicto en el H<>i. ■ 1^C?On a Seguridad Profesional, S.A., se inserta el 

tro ad°cn taragoza a d e  l aE* magistrado emlluno de octubre de mil novecientos noventa y cua- 
' bl secretario.

E1 |GAnO NUM. 6

Ustrísimo señor d Núm. 68.169
duC 10 Social número 6 ?cambra Morera. magistrado titular del Juzgado 

nuní806 ^r: Que e' ZaragOZa y SU provincia;

Reseda 7^ dc ,994 ah-K?a C*cci*tivos que se tramitan en este Juzgado con el 
«p'1, S ^-. se ha dictad ncia de Miguel Angel Solans y otros, contra Her- 

C.nCÍa.dcl lenor lileral siguiente:
c '^.-Dada cTI0 S'ñ°r Lacambra Morera. - Zaragoza, 19 de 

Uc- |U C* embargo del si Lnld V‘Sl° el cslado de las presentes actuaciones, 
24? 09 Comercial en |a. fUlente ‘"mueble:
b plam?klros CUadrados d dc sótano y baja, con una superficie total de 
derechaebnTy Presto alanlos que 171,73 metros cuadrados corresponden a 
só,ano nenirand°, portal V a'-t l dC sdlano- Linda: frente, calle Don Jaime I; 
'acallehtlOdclUcesy den-igiU n’ cab’na de* portero, escalera de bajada al 
^rosdp p°n /aime I, y fonri 1 amcnl° número 4; izquierda, casa número 33 de 
Calle Do "Sola. Pene' Zagu^n cab¡na del portero y finca de los here- 

finca n,-Ulme *• señaladn ,nCCC? Iorma Parle dc la casa en esta ciudad, en la 
Sccc¡ón i .mero 5-l 17 ai rnl°n L "amcro 35, descrita en la inscripción 7." dc 
lodoello n ProP‘cdad de la ‘ ° dcl tOmo 524 del archivo, libro 298 de la 
Provision»?ra Cubrir un nrine^iT* Hermeseda, S.A., con NIF A-50.000.247, 
. Líbre 8 menle calculadas nPd dC 579 275 Pesetas, más otras 55.000 pesetas 

barago, ^^amicnto al e gastos’ s*n perjuicio de ulterior liquidación. 
Lh'ón enl^'Paraque tornean rcg*slrad°r de la Propiedad número 2 de los 

0 que seChCnnsle las hipóte 8' " dcl embarg0 y librc y remita certifica- 
Lde do^'^Jibra de ?a^r:i^y.8r^me"es a que esté afecto el 
tequió,. In'° a favor de t^838’ USI como certificación dc la última inscrip- 

W»de tona l»=jeX'anej“u,a(1“ Hermeseda. S.A.

n Se requ;_°Cla* "ámero 6 ln a'l-' T0 dcntro de seis días presente cn este Juz- 
Ln Pcrit0 Pre a *as Partes nai- ltU os de Propiedad del bien embargado.
adu al efep,On *a ^vertenei ^110 Cn e* P*azo dc cuarenta y ocho horas desig- 
811(10 pUemP Sn les ,endrá no C lranscurrido dicho plazo sin manifestar 

Lo mandaS Bodr‘g°- ' COnlormes c°n el designado de oficio don Fer-

" D"y f=.»

Hermcscda'SA"se inscrta

Ihi ,1’ag‘sirado Lu¿ni tVC de ^^ibre de mil novecientos noventa y 
r ¿(ÍAb() x,,, ’ ' Lacambra Morera. — El secretario.
"“«««„ M'6

Zaragó^0 señor magistr . Núm- 68-170 
qjg^ce sahey SU provincia ad° t*tular de* Juzgado de lo Social número 6 de 

din 1.0nes Lán‘nslanc*a de 1a Se imitan en este Juzgado bajo el número 
^"tenc^ C°des, S.a ' sULUa dc Acc‘dentes de Zaragoza, contra Cons- 

de 7 a|*0: Ou,?'1 Cuya Parte rík ° 'C resPonsabilidad pago prestaciones, se ha 
Zi,ra8oza^“mando |a J P0S,ÜVa d¡ce:

C 0 declarar y e.l’landa Planteada por la Mutua de Accidentes 
ec aro que la responsabilidad dcl pago de la 

prestación por incapacidad laboral transitoria del trabajador Juan Díaz Perrera 
debe recaer sobre la empresa Construcciones López Codes, S.A., y de forma 
subsidiaria sobre el Instituto Nacional de la Seguridad Social, por lo que con
deno a ambos a estar y pasar por dicho pronunciamiento, con el correspon
diente reintegro de la cantidad anticipada por la Mutua, absolviendo al 
trabajador beneficiario dc la pretensión articulada en demanda.

Contra la presente sentencia no cabe recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Construcciones 

López Codes, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.644
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

471 de 1994, a instancia de Angel Güemes Olloqui, contra Juan Germán, S.L., 
sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Angel Güemes Olloqui, 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Juan Germán, S.L., a que 
abone a la parte actora la cantidad de 475.259 pesetas, más el 10 % de dicha 
cantidad en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recurso 
haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones”, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capital, 
número dc cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en 
la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de suplicación”.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada empresa Juan Germán. 

S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. —El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.650

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número TI 1 de 1994, sobre cantidad, a instancia de María Angeles Izuel Pérez 
y otras, contra Albert y Salvo, S.L.. se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 6 de julio de 1994 dictada en el proceso 
número 249 de 1993, seguido a instancia de María Angeles Izuel Pérez y otras, 
contra Albert y Salvo, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo 
requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 2.255.352 pesetas, más 200.000 pesetas 
en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto 
de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la 
designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su 
caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo dc seis 
días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe 
la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Albert y Salvo, S.L., y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez titular. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.655
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

434 de 1994, a instancia de Pablo Sánchez Abad, contra Construcciones Cris- 
pamar, S.L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que desestimando la excepción de caducidad alegada y estimando 
la de falta dc legitimación pasiva de Fomento de Construcciones y Contratas. 
S.A., a la que absuelvo de la demanda, debo estimar y estimo la pretensión for
mulada por Pablo Sánchez Abad, declarando improcedente su despido acor
dado por la empresa Construcciones Crispamar. S.A., a la que condeno a que, 
a su elección, le readmita en su puesto de trabajo o le abone la suma de 128.456
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pesetas en concepto de indemnización, con la advertencia de que la opción 
deberá ejercitarse en el plazo de cinco días, desde la notificación de esta sen
tencia, en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, entendiéndose que de no 
hacerlo se opta por la readmisión, condenando asimismo a la demandada al 
pago de los salarios desde la fecha del despido hasta la fecha de notificación de 
la presente resolución, a razón de 5.270 pesetas diarias.

Notifíquesc a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recurso 
haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones”, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capital, 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en 
la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recurso de suplicación".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Construcciones Crispamar, 

S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez. — El secretario.

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

457 de 1994, a instancia de Felipe Alcalde Martín y otros, contra Gima, S.L., 
sobre indemnizaciones, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por los actores que luego se 
mencionan frente a la empresa Gima, S.L., declaro el derecho de cada uno de 
ellos a percibir como indemnización derivada de la extinción de sus contratos 
de trabajo las siguientes cantidades, condenando a la misma al pago de dicho 
importe: a Felipe Alcalde Martín, la cantidad de 439.381 pesetas; a Pedro 
Alonso Merchán, la cantidad de 526.060 pesetas; a Manuel Arroyo Ruiz, la 
cantidad de 348.341 pesetas; a Joaquín Barrado Vicente, la cantidad de 
212.379 pesetas; a Pascual Cantín Sánchez, la cantidad de 203.110 pesetas; a 
Alfonso Cervera Ocón’ la cantidad de 780.138 pesetas; a Alfonso Cervera Oli- 
ver, la cantidad de 68.370 pesetas; a Tomás Ibáñez Briz, la cantidad de 323.420 
pesetas; a Vicente Oliver Bordonaba, la cantidad de 779.842 pesetas; a Fuen
santa Salvador Amigot, la cantidad de 552.914 pesetas, y a Miguel Angel 
Zorrilla Gómez, la cantidad de 175.317 pesetas.

Notifíquesc a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciare! recurso 
haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capital, 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en 
la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de suplicación".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Gima, S.L., por encon

trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

bol et in8of icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

...............A(.orrespon‘li6nl6)

(Sobre estos importes se aplicará el । , p^ovin6^

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Femando el Católico.— PalaC1^-

Rioja; (
Por el presente hace saber: Que en autos número 1.326 de 1993 seg^ 

este Juzgado, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva lucra "
«Fallo: Que desestimando la demanda formulada por Mar8a'"1 efl 

Hierro, contra Servicios Renovados de Alimentación, S. A., y a a |a 
reclamación por reconocimiento de derecho, debo declarar no nSllCOnti3- 
misma, absolviendo a las demandadas de las pretensiones deduci as

Notifíquesc esta resolución a las partes, advirtiéndoles que fribun^ 
pueden interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo ocia arlirdd 
Superior de Justicia, en el término de cinco días hábiles coma lega- 
siguiente a la notificación de la presente sentencia, previos os ^¡g^end 
les correspondientes a ingresar en la cuenta que este Juzgado tiene precep- 
Banco Bilbao Vizcaya, con el número 2.260, todo ello con orm •

D

tuado en la Ley de Procedimiento Laboral vigente.» se ¡gnora.
Y para que sirva de notificación a Tallunce, S.L., cuyo para' y colo-

y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia c 1 e| presenlí 
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Socia exp 
en Logroño a veinticuatro de octubre de mil novecientos nov 
El secretario, José Miguel de Frutos Vinuesa.

Núm-^480

JUZGADO NUM. 3. — ORENSE . 3 de
Don Germán Seijas Vázquez, secretario del Juzgado de lo Socia

los de Orense; . 1994 se tí3'
Da fe y testimonio: Que en este Juzgado y con el número -5 

mita demanda por reclamación de cantidad, en la que son pm QUillit- 
dante, David Pérez Huerga, y como demandada, la empresa ,n(loseen dic»^ 
S.L., esta última en la actualidad en paradero desconocido, 
autos sentencia, cuyos encabezamiento y fallo son del ten ,994.

«Sentencia. — En la ciudad de Orense a 18 de oc 1 -n Gofi^ . 
Habiendo visto en juicio, ante el ilustrísimo señor <011 . ‘|0S esta 
Amaro, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número ■ 
tal, los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 2. < v 
mación de cantidad, en los que son parte, como deman y como 
Huerga, representado por el letrado don Juan Salgado ^C.9U 5 an(ecede"ie' 
dados, Fogasa y la empresa Comercial Guilliet, S.L. (sigo 
hecho, hechos probados y fundamentos de derecho).- , Huerg3, t

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Davi |a efitp 
tra la empresa Comercial Guilliet, S.L., debo condenar y coi, ^se - 
demandadaaquesatisfagaaldemandantelacantid.il L 
más el 10% de interés por mora. ¡¿ríaseles que ^cíjal

Notifíquesc la presente resolución a las partes y advn jg |0 
misma podrán interponer recurso de suplicación para an e juZgad^cr. 
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia por coni ul o y con a { 
el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de la non 1 . pre$entar |a 
tencia a la empresa demandada de que en caso de recui so1. v ingresad0 
este Juzgado de lo Social certificación acreditativa ‘ L ',5^25494 ab'e.rl[0 Je 
cuenta de depósitos y consignaciones número 32110< cantidad ob|e¡oen 
este Juzgado de lo Social en el Banco Bilbao Vizcaya-aval 
condena, pudiendo sustituirse la consignación en meta ico ^.^^0 c® ¡¿n 
el que constará la responsabilidad solidaria del 
ción acreditativa de haber ingresado en la cuenta de , y¡zcaya, d d ? 
abierta por este Juzgado de lo Social en el Banco Bi I a0 , 
especial de 25.000 pesetas. . n primer8 inS'

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan 1 r-oliier'
lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado). . Ernpresa ,Lido- 

Y para que conste y sirva de notificación a la de^*1'1 f provinc'“\vLio> 
cial Guilliet, S.L., y su inserción en el Boletín Oficia1 < m¡| novc.v
sello y firmo la presente en Orense a dieciocho de octu y^queZ. 
noventa y cuatro. — El secretario judicial, Germán Seija-

pjecio
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